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Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 18 Y 23, 
FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 4, SEGUNDO PÁRRAFO; 21, FRACCIÓN l; Y 22, 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, APRUEBA EL 
PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMA EL NUMERAL 7.2 DEL 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN VIRTUD DE LOS 
SIGUIENTES

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que en términos del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de 

Tabasco. el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 

organo público autónomo, dotado de plena autonomía jurídica, de gestión y presupuestaria, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio.
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'ASEGUNDO.- Que de conformidad con los párrafos décimo cuarto y décimo quinto del 

¿artículo 76 de la Constitución Política del Estado, se obtiene que las Adquisiciones 

/•Arrendamientos y Enajenaciones de todo tipo de bienes prestación de servicios de 

(^cualquier naturaleza y contratación de obras que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 

través de licitaciones públicas, mediante convocatoria Publica para que libremente se 

resenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, siendo que en el caso de 

que las licitaciones antes referidas no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las 

Leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 

acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad / honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado.

TERCERO.- Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco, tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 

programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control en 

dicha materia, que realicen el Poder Ejecutivo del Estadc, sus dependencias, órganos 

desconcentrados, organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 

m ayontaha  y demás entidades; los ayuntamientos así como los órganos constitucionales 

autónomos.

CUARTO.- Que la Ley antes mencionada, señala en su artículo 17 la creación de un Comité 

de Compras que tendrá por objeto determinar las acciones tendentes a la optimización de 

recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así 

como la observancia de la misma y de las demás disposiciones jurídicas aplicables.

QUINTO.- Que derivado de esa autonomía, el Pleno de este órgano garante expidió en el 

año 2011, el Manual de Normas Presupuestarias del Instituto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, mismo que se estima necesario adecuar en este 

documento, para efectos de armonizar las diversas disposiciones normativas internas, 

procurando con ello una mejora continua de las áreas que integran el multicitado comité y 

colegiar aún más la toma de decisiones, para alcanzar con mayor eficiencia y eficacia los 

objetivos establecidos en la Ley de la matera.

Por lo antes expuesto, los Consejeros integrantes del Pleno del Instituto, aprueban por voto 

unánime, el acuerdo que contiene las propuestas modificatorias al Manual de Normas 

Presupuestarias del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la forma siguiente: ^



7 DE MARZO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 3

ACUERDO

UNICO.- Se REFORMA el nimeral 7.2 denominado “COMITÉ DE COMPRAS”, Del Capitulo 

Vil denominado “DE LA ADQUISICION DE BIENES”, del Manual de Normas 

Presupuestarias del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para quedar como sicue:

Vil. DE LA ADQUISICION DE BIENES

7.2- COMITÉ DE COMPRAS:

De conformidad con m previsto por el artículo I7 de la Ley de Adquisiciones, el Comité estará integrado por los servidores 

públicos de la DAF. un Consejero Propietario designado por el Órgano de G o biern o, la Secretaría Ejecutiva, la

Dirección Jurídica LJonsultiva y el Órgano de Control Interno, y tendrá como objetivo determinar las acciones 

encaminadas a la optimización de io> recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios, ¡a observancia de la Ley de Adquisiciones y demás disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes re'ormas entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por 

el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. \

SEGUNDO.- Para la debida difusión del contenido del presente acuerdo del pleno, se 

ordena su publicación en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado, así como en 

la página web del Instituto Taoasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado.

APROBADO CON VOTO UNANIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, CONFORME AL ACTA DE 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO.

“PLENO DE INSTITUTO”
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CONSEJERO PROPIETARIO CONSEJERO PROPIETARIO

TONIO BOJORQUEZ 
PÉREZNIETO

SECRETARIO EJECUTIVO

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

r

ESTA ES LA ULTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE 
CUAL SE REFORMA EL NUMERAL 7.2 DEL MANUA 
PRESUPUESTARIAS DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPA 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. ^

RDO POR EL 
NORMAS

CIA Y ACCESO

www.itaip.org.mx^  (993) 131 3999

http://www.itaip.org.mx
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No.-:s574 ACUERDO

litaip
instituto Tabasqueño de Transparencia 

y  Acceso a la Inform ación Pública

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 18 Y 23, 
FRACCIÓN XVIII Y XXI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 4, SEGUNDO PÁRRAFO; 21, 
FRACCIÓN I; Y 22, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
APRUEBA EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN 
VIRTUD DE LOS SIGUIENTES

PRIMERO - Que en términos del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de 

Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 

órgano público autónomo, dotado de plena autonomía jurídica, de gestión y presupuestaria, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio.

SEGUNDO - Que de conformidad con los párrafos décimo cuarto y décimo quinto del 

artículo 76 de la Constitución Política del Estado, se obtiene que las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y contratación de obras que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 

través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, siendo que en el caso de

/ q je  las licitaciones antes refe idas no sean  idóneas para asegurar dichas condiciones, las
\

Leyes establecerán las bases procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para

CONSIDERANDOS
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acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

 ̂ mejores condiciones para el Estado.

TERCERO.- Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco, tiene por objeto; regular las acciones relativas a la planeación 

programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control en 

dicha materia, que realicen el Poder Ejecutivo del Estaco, sus dependencias, órganos 

desconcentrados, organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 

mayoritaria y demás entidades, los ayuntamientos así como los órganos constitucionales 

autónomos.

CUARTO.- Que la Ley antes mencionada, señala en su artículo 17 la creación de un Comité 

de Compras que tendrá por objeto; determinar las acciones tendentes a la optimización de 

recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así 

como la observancia de la misma y de las demás disposiciones jurídicas aplicables

QUINTO.- Que derivado de la autonomía constitucional con que cuenta el Instituto, el Pleno 

de este órgano garante expidió en el año 2008, su Reglamento del Comité de Compras del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que se 

estima necesario adecuar en este documento, para efectos de procurar una mejora continua 

de las áreas que integran dicho comité y colegiar aún más la toma de decisiones, para 

alcanzar con mayor eficiencia y eficacia los objetivos establecidos en la Ley de la materia.

Por lo antes expuesto, los Consejeros integrantes del Pleno del Instituto, aprueban por voto 

unánime, el acuerdo que contiene las propuestas modificatorias al Reglamento del Comité 

de Compras del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de la forma siguiente: x  Y

ACUERDO
\  ^

ÚNICO.- Se REFORMA la fracción III del punto Tercero, así como el punto Sétim o y 

fracción V, todos del Reglamento del Comité de Compras del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para queda - como sigue

TERCERO.- El Comité de Compras del Instituto Tabasqueño de Transparencia ) Acceso a la Información Pública se 

integraré de la manera siguiente:

I. a la I I . ...
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III. Tres Vocales conformados por: Un Consejero Propietario designado por el Úrgano de Gobierno, el Titular de 
¡a Secretaria Ejecutiva, y el Titular de la Dirección Jurídica Consultiva:

iÉPTIMQ.- Los Vocales tendrán las atribuciones siguientes:

a la IV....

7. Las demás que les confiera la Ley, su Reglamento, el presente ordenamiento y las demás disposiciones legales...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por 

el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO.- Para la debida difusión del contenido del presente acuerdo del pleno, se 

ordena su publicación en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado, así como en 

la página web del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado.

APROBADO CON VOTO UNANIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, CONFORME AL ACTA DE 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO.

“PLENO DE INSTITUTO”
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CONSEJERO PROPIETARIO CONSEJERO PROPIETARIO

ISIDRO RODRÍGUEZ REYES

SECRETARIO EJECUTIVO

VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ULTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO F LEL 
CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL T 
DE COMPRAS DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA fc-ACCÈSQ A LA 
INFORMACION PUBLICA. ^

\

^  (993)1313999 www.itaip.org.mx

http://www.itaip.org.mx
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no 3609 BALANCE

Empresas Integradas del Sureste, S.A. de C.V.
Posición Financiera, Balance General de Liquidación al 27 de Febrero de 2015

EIS010410E56

ACTIVO PASIVO

CIR BULANTE 
Bancos
T o ta l C IR C U L A N T E

F1J( >

Tot,¡I ■ i j l  )

D'FÍRIDO 

Tot.il DIFERIDO

SUMA DE ACTIVO

CIRCULANTE
66,917.96 _____________
66,917 96 Total CIRCULANTE 0.00

FIJO

0.00 Total FIJO O.'OO

DIFERIDO

0.00 Total DIFERIDO 0.00

SUMA DE PASIVO 0,00

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL
Automotriz Tabasco, S.A. de C.V. 12,500.00
Crugal Motocicletas, S.A. de C.V. 12,500.00
Dirección Corporativa de Servicios, S.C. de R.L. 12,500.00
Santiago Cruces Galán 12,500.00

Utilidades Acumuladas 16,917,96

Total CAPITAL 66,917.96

66,917.96 SUMA DE PASIVO + CAPITAL 66,917.96
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no 3610 AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352 16 94, 352-16-95 y 352 16 97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa, T a li, a 2 7 de Febrero de 2015

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos 
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo te>to es el siguiente: "AVISO 
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 43,961 CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UNO, del Volumen DCXI SEXCENTESIMO DECIMO PRIMERO otorgada ante 
mí, el veintisiete de Febrero del año dos mil quince, se -adico para su tramitación 
Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto señor
HEBERTO MOSQUEDA CARAVEO- Las señoras CRISTEL MOSQUEDA 
CARRERA, JUANA CARRERA CARRERA, por si y er su carácter de Apoderado 
Especial del señor HEBERTO DANIEL MOSQUEDA CARRERA, ACEPTAN la 
Herencia y el señor HEBERTO DANIEL MOSQUEDA CARRERA, a través de su 
Apoderada especial la señora JUANA CARRERA CARRERA, el cargo de Albacea 
y Ejecutor Testamentario instituido en su favor, de conformidad con los artículos 
1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del 
Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeñe de su cargo / 
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de jL¿cometido procederá 
formular el inventario de los bienes relictos.

A T E NT A ME N,  
’ Ì
, A
U

LIC. GONZALO HUMBERT
NOTARIO PÚJSLlCGll'

DE LA NOTARÍA~PUBLICA NUMI 
ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
MA CUSPANA, TABASCO, MEXICO

C. A l  PUBLICO EN GENERAL.
P  I? : S E N I  F..

En el expediente civil numero 00618/2013 relativo ai JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado DANIEL TELLEZ 
GA1ICIA endosatario en procuración de ALFONSO CRUZ PRIEGO, 
seguido actualmente por el licenciado PEDRO MIORALES OCAÑA con 
pi n sino r arácter en contra de ROSA AURORA MARTINEZ ROSADO y 
JOSE GUILLEN VIRGEN con feotia veinticuatro dr febrero de dos mil 
qi ir ce se dictó un auto mismo que copiado a la letia dice

..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
D S fR irO  JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, 
ME «.ICO. VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ejecutante licenciado 

PEDRO MORALES OCAÑA endosatario en piocutación de ALFONSO 
CRUZ PRIEGO. con su escrito de cuenta, mediante el cual da 
cumplimiento en tiempo al requerimiento ordenado en el punto cuarto del 
a it > de fecha doce de febrero de dos mil quince, exhibiendo original de 
Clar ificado de libertad de gravamen a nombre de ROSA AURORA 
MARTINEZ HERNANDEZ y JOSUE GUILLEN VIRGEN, expedido por el 
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con 
sece en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo que se ordena 
agregar a los presentes autos para que surta sus efectos legales 
correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita el promovente el párrafo 
segundo de dicho escrito, con fundamento en los artículos 1410, 1411 del 
C ódigo del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470, 
47 , 472, 473, 474 y demás aplicables del Código Federal de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, 
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, 
el predio urbano sujeto a remate ubicado en el Poblado La Victoria del 
Municipio de Centla, Tabasco, Tabasco, mismo que a continuación se 
describe:

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado en el 
lote uno (01), manzana treinta y dos (32), zona u io  (01), esquina que 
forman las calles Carlos A. Madrazo y calle 20 de Noviembre del Poblado 
La Victoria del Municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie 
de 356 900 metros cuadrados (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PUNTO NOVECIENTOS METROS CUADRADOS) localizado dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 27.37 metros con 
Solar 02. AL SURESTE 12.88 metros con Solar 14, AL SUROESTE 
27 36 metros con la calle Carlos A Madrazo, y, AL NOROESTE 13.21 
n-tros con la calle 20 de Noviembre, inscrito ante »I Registro Público de 
a Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
ir mbrn fie la demandada ROSA AURORA MARTINEZ HERNANDEZ 
oaio el numero 1205 a folio 3369 AL 3370, del libro te duplicado Volumen 
riz afectando el predio numero 15902 a folios 7: 4 Volumen 6 t; y en 
j\ tud del avalúo emitido por el perito tercero en discordia designado por 
=■ la autoridad, se toma como valor comercial < e dicho inmueble la 
cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M N .). se les hace saber a las parles, así como a lo; postores que deseen 
in'etvenir en la presente subasta, que la cantidad antes mencionada 
servirá le base para el remate del inmueble n otlvo de la presente 
ejecución.

TERCERO. Se hace saber a los he tadores que deseen 
inerven r en la presente subasta, que deberán def ositar previamente en 
e Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a este Juzgado 
C vil de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Bculevard Carlos Alberto 
K adulzo sin numero de esta Ciudad de Macuspanr. Tabasco o ante el H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuandt menos el 10% (DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del bren 
ir mueble motivo de la presente ejecución

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por dos veces dentro de 
nueve días entre una publicación y la otra, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del Estado; 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Penal de Primera 
Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H.. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco y en el lugar de la ubicación del 
predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tram itación de dichos 
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la inteligencia de que 
dicho rematé se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS 
DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, haciéndoseles saber a las 
partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copla sim ple y que no 
habrá prórroga de espera.

QUINTO. Toda vez que el bien sujeto a remate se encuentra 
ubicado en esquina que forman las calles Carlos A. Madrazo y calle 20 de 
Noviembre del Poblado La Victoria del Municipio de Centla, Tabasco, en 
tal virtud de conformidad con los artículos 1071 y 1072 del Código de 
Comercio en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco, para que en auxilio de las labores de esta Juzgado, ordena a 
quien corresponda, fije los avisos correspondientes en los lugares 
públicos de dicha localidad, como son Juzgado Penal de Primera 
Instancia de esa Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco y en el lugar de ubicación del predio, lo 
anterior para los efectos legales correspondientes, Hecho que sea lo 
anterior se sirvan devolverlo a la brevedad posible. Asimismo, se faculta 
al Juez exhortado, para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 
correspondientes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA CRISTINA 
AMEZQUITA PEREZ, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCION 

JIMENEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE... ”

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES DE NUEVE EN NUEVE DÍAS, EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO 
DE TABASCO, Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 678/2011, relativo al 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados 
ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, 
apoderados legales para pleitos y cobranzas de FINANCIERA 
RURAL, ORGANISMO DESCENTRALIZADO, contra la sociedad 
mercantil PILONCILLOS DE TABASCO, S.P.R. de R.L, a través de 
quien legalmente represente, MARTÍN LENDECHY ZARATE, 
YOLANDA AZUCENA LENDECHY ZARATE, DIANA VENTURA 
ALCUDIA y CELINA ZARATE MONTERO, se dictó un proveído de 
fecha treinta de enero del dos mil quince, que copiado a la letra dice:

■ JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. En razón de que por auto de fecha veintitrés de octubre 

de dos mil catorce, se formó de.n-panera provisional cuadernillo en el que se 
reservó de acordar un escritc/sigñejtfO 'pÓr. la licenciada SANDRA RODRIGUEZ 

. SUÁREZ, debido a que a!¡htqé.rXerfáifirfáipal se encontraba citado para oír 
sentencia inlerlocutoria en¡im’f ¿ l g ^ ^ ^ fMWidación de intereses moratorios, 
habiéndose pronunciado }$^É'Lríf^}Qb[bn j  se ordena agregar el citado 
cuadernillo al expediente ontffiéVjjatÁ fqfosjós efectos legales conducentes, y 
proveer conforme a derecho ■ ferencia, asi como el diverso escrito
reservado el trece de noviembre ifeHmÉ,próximo pasado.

SEGUNDO. En base al punto que antecede, se tiene a la adora 
licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUÁREZ, con su primer escrito, adjunto al 
cual exhibe avalúo actualizado, correspondiente al inmuebie hipotecado 
consistente en el lote 20 de la colonia Agrícola José N. Rovirosa, municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, mismo que de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 577 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, será el 
que sirva de base para el remate de ¡a finca hipotecada. Ello, atendiendo a que 
la parle demandada no exhibió dentro del término previsto en el la fracción I del 
citado precepto legal, su respectivo avalúo.

TERCERO. Asimismo, con el segundo de sus escritos, se tiene a la 
citada adora exhibiendo certificado de gravamen correspondiente al inmueble 
señalado en el punto que antecede, mismo del que se desprende, no existe a la 
fecha de su expedición, acreedor reembargante alguno más que la parte adora; 
por lo que se ordena agregar a los presentes autos para todos los efectos 
legales a que haya lugar.

CUARTO Ahora, como lo solicita la adora, con fundamento en los 
numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos de la Ley Adjetiva Civil vigente 
en la entidad, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al 
mejor postor el inmueble hipotecado propiedad de la demandada YOLANDA 
AZUCENA LENDECHY ZÁRATE, identificado como lote 20 de la colonia 
Agrícola José N Rovirosa, municipio de Huimanguillo, Tabasco, con las 
sigrjienfes medidas y colindancias: Al Node 1,000.00 metros con lote número 1 
y 2; al Sur en dos medidas 500 00 metros con el lote número 52, y 500 00 
metros con el señor Ángel Lendechy Grajales; a! Este, en dos medidas 500.00 
metros con el lote número 3. 5.00.00 metros con el señor Ángel Lendechy 
Qrajales, y al Oeste, 1,000 00 metros con témenos nacionales, coh superficie de 
75-00-00 hectáreas; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, hoy Instituto Registra! def Estado, oficina regional de 
Cárdenas, bajo el número 746 del libro general de entradas, a folios del 4149 al

4162, del libro d * duplicados volumen 64, quedando afectado ai preú o número 
38173, folio real 72262, a folio 206 del libro mayor volumen 150; y al u al se le 
fijo un valor cornai dal de $ l '500,000 00 (un millón quinientos mi pes >s 00/100 
M N ), mismo qi e seo/irá de base para el remate, y es post jm e t ai la que 
cubra cuando mt nos dicha cantidad

QUIN O Se hace saber a los postores o lidiadores que leseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H Tribunal Si perior de 
Justicia del Estai o, cuando menos el diez por ciento de ia canti' 1a< i qu> * ó irve de 
base para el rem ite, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO Como lo previene ei articulo 433 far.uón V del 
ordenamiento crii antes invocado anúnciese la presente s/basta por dos 
ver es de siete er siete dias. en el Pei iòdico Oficial del Estado, . ¡si o m o en uno 
de ios diarios dt mayor circulación que se editen en esta c udad. '/jándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo dial expídanse los edictos y ejemplares cr rrespo mientas, 
convocando post> ves; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEI V E  NTE DE 
MARZO DEL AÑ( > DOS MIL QUINCE, y no habrá prórroga de espera

SÉPTIMO Ahora, atendiendo a que el Periódico Of'cial dei Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento er el arábigo 115 
del código proce al civil en vigor se habilita el sábado para que al juna de 
dichas publicadot es en el citado medio de difusiórt- se realice en ese día

OCTA\ O Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a remate se 
encuentra ubicad»' fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este „ uzgado, 
con fundamento rn el numeral 143 del Código Procesal Civil en viqo . gírese 
atento exhorto al > uez Civil de Primera Instancia del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco para quf en auxilio y colaboración con las labores do este Uugado 
ordene a quien /responda fije hs avisos correspondientes en la pueda de 
aquel Juzgado, as como en las oficinas fiscales y/o lugares más cc>n< w idos de 
ese municipio, co ¡vncando fiostores para la realización del remate cáado en 
punios que anteceden. Lo anterio/, en observancia a io dispuest > en el edículo 
433 fracción V de a Ley Adjetiva Civil en vigor

Notifíqu ese personalmente > cúmplase
AS/LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CNL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAI REI ESTADO, 
CENTRO, TABAS-X). MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA ANTE Fl SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO RC B F P T O  , ARA 
MONTEJO CON OCIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE C E R T I F K  A Y  O-'RE "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN FN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MVFOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE FEBRE RO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CUITAD 
DE VILLAHERMDSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

SECRETARIO JUDlCIAL¡

. J j
LICE NCIADO ROBERTO LARA'MONTEJÓ, •Ì

/
' / '
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

A L  P Ú B U C O  E N  G E N E R A L :

* En el exp ed ien te  2 0 8 /2 0 1 4 , prom ovió an te  ;s te  J u zg ad o  de  P a z  del 

í ,  gundo Distrito Judicial, P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO  ar m o v id o  p o rN A T IV ID A D  

H E R N Á N D E Z  G E R O N IM O  rad icándose  la c ausa  ba| : e l núm ero  2 0 8 /2 0 1 4 ,  

n ¡enanco I J u e z  \¡a r  ios A V IS O S  r e s p e c t iv o s  p o r  a r to  de  fecha  S IE T E  D E  

N J V IE M B R E D E L  D O S  M IL  C A T O R C E , que cop iado  a la letra  dice:

RAZÓN SECRETARIAL: En siete de noviembre de dos mil trece, la 

Secretaria Judicial da cuenta al Juez, con un escrito de demanda 

p esentado por NATIVIDAD HERNÁNDEZ GERONIMO, con anexos, 

d i lecha seis de octubre del ano dos mil catorce y recibido el día cinco 

de noviembre del año actual.

AUTO DE IN IC IO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE PARAÍSO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado a NATIVIDAD  

HERNÁNDEZ GERONIMO, con su escrito nidal de demanda y 

documentos anexos consistentes en: originales de * recibo de pago 

jredial periodo 2014, expedido pro Direcdór de Finanzas; ° dos 

originales de recibo de pago de cuenta predial ce los años 2012, 2013 
expedido por la Dirección de Finanzas de este municipio; 3 dos 

originales de recibo de pago de cuenta predial cíe los años 2010, 2011 

expedido por la Dirección de Finanzas de este municipio; ° dos 

originales de recibo de pago de cuenta predial de los años 2008, 2009 

expedido por la Dirección de Finanzas de este municipio;0 dos 

originales de recibo de pago de cuenta predial de los años 2005 y 

2007, expedido por la Dirección de Finanzas de este municipio; dos 

originales de recibo de pago de cuenta predial de los años 2003 y 

2004, expedido por la Dirección de Finanzas de este municipio; ° 

Ongiral de Certificado de predio a nombre de persona alguna;3 escrito 

da so'icitid a Registrador Publico del Institutp Registral de Connalcalco, 

Lioasco, de fecha treinta de abril del año dos mil catorce; “Original de 

Constancia catastral siganda por el .suodiiecrc' de Catastro; 3 Copia 

fctustatlca simple del no de- oficio 5G/TRET'71472014; °Original de 

C jrs t inda Catastral signada por el Subduirectr r de Catastro de fecha

nueve de mayo del año dos mil catorce; “Original de escrito signado 

por NATIVIDAD Hernández GERONIMO; “Copia de Memorando singado 

por el Ing. HElDI CRUZ DE LA CRUZ de fecha uno de octubre del año 

dos mil tres; “ Original de manifestación catastral única de fecha 

quince de septiembre del año dos mil tres a nombre de NATIVIDAD 

Hernández GERONIMO; ° un Plano de localización del predio rustico 

ubicado en la Ranchería Moctezuma tercera sección de  Paraíso, 

Tabasco, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del 

predio urbano ubicado en la en la Carretera estatal moctezuma- san 

Francisco interior de la Ranchería Moctezuma tercera sección de esta 

dudad de Paraíso, con respecto a la posesión del predio rustico el cual 

cuenta con una superficie actual de (00-20-80-03 has), con las 

siguientes medidas y colindancias:

AL NORESTE: en 37.00 metros con MANUEL ANTONIO 

ROMERO MARTINEZ.

AL SURESTE; 53.30 metros con SEBASTIAN SANTOS J.

AL SUROESTE: 45.78 metros con el señor CECILIA Hernández 

GERONIMO

AL NOROESTE: 49.25 metros con CRISTINO HERRERA V 

BARTOLO HERNÁNDEZ HERNANDEZ

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fraedón I y demás relativos del Código Civil; en 

concordancias con los numerales 710, 7 1 1 ,  7 12  y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a 

la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 000208/2014, dése 

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de  Justicia del Estado, y a la 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en 

derecho !e corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 

tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de 

TREINTA DÍA5 , contados a partir del día siguiente de la fecha de la 

última publicación de los Edictos respectivos, para que  se presente 

ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fíjen  

Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como 

son ios tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de
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Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de 

Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del 

Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 

ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el 

predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL 

FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase 

traslado y Nótifíquese al Instituto Registral del Estado con sede en él 

municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de 

Dominio, promovido por NATIVIDAD HERNÁNDEZ GERONIMO a 

fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 

recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil 

vigente en el Estado. Toda vez que el domicilio del Instituto Registral 

del Estado su sede se ubica en el municipio de Comalcalco del 

Estado de Tabasco, encontrándose fuera del territorio en donde ejerce 

jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 

de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, 

con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realice la 

notificación ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez 

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de 

promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 

encomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de 

origen.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 

con apoyo en los artículos 119 , 143 y 144 del Código de Proceder en la

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos ieuaies 

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de 

Comalcalco, Taba-co, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar a' Instinto 

Registral del Estado con sede en el citado municipio, para que 

desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que can pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus término' a 

la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 

quedando facultar o para acordar promociones tendientes ? la 

diligenciadón de lo ordenado

SÉPTIMO.- De la revisión hecha a los aütos se advierte que el 

promovente no señóla los domicilios para notificarles la tramitación del 

presente juicio a lo; colindantes, en consecuencia Se le requiere f am 

que a la mayor brevedad de cumplimiento al mismo

OCTAVO.- Te reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceder de este 

mismo auto, acorde a lo estipulado [>or el tercer párrafo del artículo 

13 18  del Código Civ I vigente en el Estado.

NOVENO. Téngase al actor, señalando como domicilio oara o r y 

recibir citas y notificaciones en el ubicado en la calle buenos aires 2 Jaj 

colonia centro de e;ta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para 

que en su nombre ' representación las reciba el pasante en derec ho 

JAVIER MONTEJO D ONICIO y nombrando como abogada patrono ; la 

licenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO, en términos de los artículos 

84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, personalidad 

que se le tiene por reconocida toda vez que se encuentra inscrita su 

cédula profesional ei el Libro de Cédulas de este H. Juzgado.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO 

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA 

CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA

Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ES 17 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS 
EXPIDO EL PRESENTE. EDICTO, EL (27) VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO 
HACIENDOLE SABER a  IA S  PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACEF 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA ¿ 
TRAVÉS DE LA PRENS /
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N() 3615 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

"EXPEDIENTE 1 2 7 9 /2 0 1 4 , RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO 

CLEMENTE PÉREZ RAMÍRES, PRO M O VIDO  POR NATIVIDAD RAMÍREZ PÉREZ, SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS EN 
FECHAS CUATRO DE FEBRERO, VEINTITRES DE ENERO DEL DOS M IL QUINCE Y NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL  

CATORCE, QUE COPIADOS A LA LETF A DICEN:

MJZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A 

CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.

Visto en autos el contenido de la r, zón secretarial, se provee.

PRIMERO Se tiene por pn sentada a la ciudadana NATIVIDAD RAMÍREZ PÉREZ -denunciante-, con su escrito de cuenta, 

iti -diante el cual viene a tiai cumplimiento ai requerimiento ordenado en la comparecencia voluntaria de fecha veintitrés de enero del dos mil 

quince y al efecto manifnmta baje protesta de decir verdad que el padre del extinto CLEMENTE PÉREZ RAMÍREZ, el señor MIGUEL PÉREZ 

6  JMEZ, también ya falle 10 perc que no c jenta con documento fehaciente para acreditar dicha defunción, por lo tanto no justifica si el 

a: tendiente del extinto Cl EMENTE PEREZ RAMÍREZ, va falleció: en consecuencia de lo anterior, se ordena notificar la radicación del presente 

a unto al presunto heredeio MIGUEL PÉREZ 3ÓMEZ, por medio de un edicto que se publicará en un diario de los de mayor circulación y en el 

periódico oficial además ,e fijara en la puerta de este Juzgado, lo anterior en términos del artículo 636 del Código Procesal Civil en vigor en el 

E ,tado, pata los efectos de hacerle saber la r rdicacion del presente asunto, por lo que requiérasele, para que dentro del término de TRES DIAS 

HABILES, contados al día siguiente en que ss realice la última publicación, acredite con documental idónea, su parentesco con el difunto en 

n.ención de igual forma deberá señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertido que de no hacerlo, las 

s ibsecuentes aun las de carácter personal le , surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, conforme el 

numeral 136 del Código piocesal C ivil eri vigc r en el Estado.

Notifíquese por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÍS GARCÍA, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia 

ael Distrito Judicial del Centro, Tabasco po y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, que

certifica y da fe.

COMPARECENCIA VOLUNTARIA

En la Ciudad d- , illahemosa, ( a >ital del Estarlo de Tabasco, siendo las nueve horas con treinta minutos del dia veintitrés de enero 

oel dos mil quince, estando en audiencia pu ollca la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÍS 6ARCÍA, Jueza Quinto Familiar del Distrito Judicial 

oel Centro asistida de la secretaria de Acuei dos licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, con quién actúa, certifica y da fe.

Acto seguido e hace constar la presencia de la Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado licenciada ANA MARÍA SÁNCHEZ 

( ARA, de igual forma comparece la ciudacana NATIVIDAD RAMÍREZ PÉREZ, quien se Identifica con la credencial expedida por el Instituto 

• ederal Electoral con núin-oo de (olio 00!»>46137637, la cual presenta una fotografía que coincide con los rasgos físicos con la persona que la 

■stenta y que le devuelva en este acto pot >er de su uso personal, y bajo protesta de decir verdad, advertida de las penas en que incurren los 

ésos declarantes y los que presentan testigos falsos ame una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código Penal para el 

st ido de Tabasco, que di en: Articulo 2 ?9. Al que habiendo otorgado, ante lo autoridad, protesto de que en sus declaraciones se conducirá

or cerco ; se conduzco o ja : c ioá, i. o ,.. re lo verdad a i  declarar o en cualquier acto ante le autoridad se le impondrá prisión de seis meses 

: ;¡ es oíos Artículo 2 9 1 .ee que ¡irísente testigos falsos, o logre que un testigo, perito, intérprete o traductor falte o lo verdad ol 

■edaro' or te a oetorlo ¡ : espe- tico. ■■ ■ impondrá pr non de uno o cuatro años y multe de trescientos a quinientos días multo. Al perito, 

■itrrpre'e o traductor, acemas dt la peno p evista en los artículos anteriores, se le suspenderá de seis meses a dos años del derecho a ejercer 

orno perao, intérprete ■ uoductoi manifiesta llamarse como ha quedado escrito, ser de setenta años de edad, estado civil: unión libre.
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ocupación: labores del hogar, instrucción escolar: nada no sabe leer ni escribir, originaria: ( e esta Ciudad \ domicilio actual: e i el inr a Ir i I 

Guasimo manzana 8 lote 24 del fraccionamiento Bosques de Saloya perteneciente al municipio de Nacaiuca Tabasco.

La ciudadana juez acuerda:

ÚNICO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y toda vez que de la revisión realizada a la denunua d~ c iema

anexos, se observa que en el acta de defunción número 01005, a nombre de CLEMENTE PÉRE i RAMÍREZ, expedida por el Oficial numero Jr.c d

esta Ciudad, precisamente en el casillero de nombre del padre aparece el ciudadano MIGL'El PÉREZ GÓMEZ, por tal motivo requiérase , I

denunciante, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles siguientes al er que surta sus efertos la notificación del present

proveído, manifieste por escrito el domicilio donde pueda ser localizado el presunto heredero citado er la líneas que anteceden d>

conformidad con el artículo 618 fracción III del Código Procesal Civil vigente en el Estado ape cibida que de no dar cumplimiento a lo recuendr 
en este auto reportara los perjuicios procesales que con ello sobreviniere de conformidad cc n lo- artículos 89 X) y 123 tracción III de! Icdigc

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, Hecho que sea lo anterior se acord uá lo conducente al respecto.

De igual forma se hace constar que siendo la hora y fecha señalada, no se lleva alerto la diligencia señalada, por los motivo1 ame' 

expuestos, lo anterior con fundamento en el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estarlo.

Queda debidamente notificada la ciudadana NATIVIDAD RAMÍREZ PÉREZ, de lo antt s acordado.

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, siendo las diez horas ce este mismo día leída que fue en términos del 

articulo 105 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, firmaron al margen los comparecientes, ante la Ciudadana Juez y Secretaria 

Judicial que certifica y da fe.

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DEL ISTADO, VILIAHÉRMOSA, CENTRO, TABASCO, A 

NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, de acuerda:

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana NATIVIDAD RAMÍREZ PÉREZ, con u denuncia de menta y documentos arexc; 

consistentes en: Un acta de defunción número 01005, dos actas de nacimiento numero 0912C y 02554, tres copias simples de credenciales Je 

elector, una validación para tramite de escritura y una constancia negativa de matrimonio :on los que promueve el JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del extinto CLEMENTE PÉREZ RAMÍREZ, quien falleció el día quim e de marzo del dos mil catorce, teniendo < om< 

ultimo domicilio el ubicado en recinto maravilla, manzana 13 lote 19 fraccionamiento parrilla II, > n tio , Tabasco

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340,1341, 1342, 1655 :6S8 y demás motivos del Código Civil / 13, i 

fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 y 642 del Código De Piocedimientos t  iviles Vigentes en el Estado, st 

da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en onsecuem ia, fórmese expediente, regístre" e o 

el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribuna ' upertor de Juste la del Estado, y hagast de 

conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado, para la intervención que en < e echo le ;ompe'*

TERCERO. Con fundamento en el articulo 540 Fracción II del Código de Procedimiei tos Civiles en vigor en el Estado, gírese at->nt< 

oficio a la Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco y así como ai Director General cel Archivo de Notadas de esta ciudad, para que 

informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testameuiaria ototgada per los de cujus de CLEMENTE 

PÉREZ RAMÍREZ, quien falleció el día quince de marzo del dos mil catorce, teniendo como ul uno domicilio e¡ ubicado en retinto mota ill 

manzana 13 lote 19 fraccionamiento parrilla II, Centro, Tabasco.

Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del informe sera f r- vit pag' de los derechos correspondienb s, 1 

costa del interesado, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 21, 5J 73, 74 / 75 e la cev d“  Hacienda del estado de 'aba ,cr r 

fracciones v v vi del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tobase ¡ y 24 fraccic i < / del Peglarru-o'o del Registr > Public ’ le  i 

Propiedad.

De iguoi fórme se sonata busquen la información peticionaba en ia bese de latas ■ . Hegntr > Voz . ■ :/ de Avisos de i esramt nt 

(RENATi, o ia cual tienen acceso y se rinda el informe al respecto.

CUARTO. Como lo solicita la promovente se señalan por cuestiones de agenda, dad< i umeio de eq edientes en tramite qut 

llevan en este Juzgado, las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE ENERO DEL DOS WL QUINCE, para qun >e cele bu I ,
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iun>3 prevista por el artículo 640 fiaccion IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor a la cual deberán comparecer los interesados 

ietidamente identificados con documento ofic al en original y copia, sin cuyo requisito no tendrán intervención

> e r i causa de suspensión de  ¡a audiencia la falta de pago de los derechos correspondientes de los oficios antes mencionados, 

ju e d a n d o  o b lig a d a s  las p a n -  a v e la r  p o r  el i mplinmento de  tal situación, lo anterior d e  conformidad con e l artículo 644 fracción II d e l Codigo 

de -rocedimientos Civiles en vigor en e l Estado

Robustece lo anterior, la siguiente te sis jurisprudencial que a la letra dice:

' ..Quinta Epoca, Registro: 328173, insti neta: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

LXVI'I, Materia(s): Ccmun, Página: 319 4UDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 

articulo 147 de la Ley ue Amparo, aeot : eñalarse en el auto en que se admite lo demanda, día y hora para la celebración de la 

audiencá, o mas taraar dentro del ter vino de treinta días, también lo es que esto disposición legal debe entenderse en 

términos hábiles, orna tuzándolo con lo: dificultades que en la práctica se presente, todo vez que siendo muchos los negocios 

que se .•entilan en lo‘ mibunoies federa ’ S , humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente,

no es legal la resolui ion de un Juez de Distrito que -.ita para la celebración de la audiencia uno fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, s tal senalamientc obedece o necesidades imperiosas y no a mola fe o dolo de porte del juzgador. Quejo

en amparo administrativo 103/41. Oioz ae López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando 

de lo Fuente La publii ación no menciono el nombre del ponente..."

QUINTO. Asi mismo manifiesta la pramovente el domicilio de ¡a Ciudadana MARÍA ELENA FUENTES SOBERANO, para efecto de que 

,-a llamada a |uicio, el ubicado en recinto mar ovilla, manzana 13 lote 19 fraccionamiento parrilla II, Centro, Tabasco; en consecuencia, túrnese 

los autos al actuario judicial adscrito, para los e ectos de que se constituya en el domicilio antes citado y le haga saber la radicación del presente 

asunto, para los efectos de que este manifiesta lo que a su derecho convenga, para lo cual se le concede un término de tres días hábiles

contados al día siguiente en que surta efectos a notificación del presente proveído, y en el mismo término deberá señalar domicilio para oír y 
i-c ib ir citas y notificaciones advertido que de i.o hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, de Avisos de este H. Juzgado, conforme

el numeral 136 del Código antes citado.

SEXTO. La denunciante señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en el ubicado la oficina de la Defensoria 

P u t l ic a  adscrita a este H. Juzgado, autorizando para tales efectos a la licenciada GRACIELA PERALTA CASTRO, a quien nombra como su Abogado 

Pat o n o , e llo  con fu n d a m e n to  en  los n u m e ra le s  84 y 8S del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, y realizada la búsqueda en 

los L ib ro s  de cédulas que se lle v a n  e n  e s te  juzgado, se advierte que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el 

L ib io  que se lleva en este Juzgado, mismo que -e tiene como Abogado Patrono para los efectos legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOÜS GARCÍA, Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del 

Dis r i t o  Judicial del Centro, Tabasco por y a n te  a Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, con quien actúa,

e n f i l a  y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD TRES EN TRES DÍAS SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 897/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

oremovido por JOSÉ GREGORIO BAUTISTA RODRÍGUEZ, endosatario en procuración 

je  MARIA DEL CARMEN LÓPEZ MENDOZA, seguido actualmente por !a licenciada 

MAYRA VANESSA SOBERANO SUÁREZ, en contra de JOSÉ GUSTAVO GARRIDO 

PENAGOS, en carácter de afbacea ¡ntestamentario a bienes del extinto ALFONSO 

GARRIDO RAMÍREZ e YRMA LÓPEZ MENDOZA, se dictó un proveído que copiado a la 

etra dice:

JUZGAOO PRIMERO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
/

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO/A DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 

CUINCE. '
Vistos en autos el contenidt^^Baiios^iiecrjétahal se provee:

PRIMERO. Como lo sojídta NUkRÍA OEL CARMEN LÓPEZ MÉNDOZA.

con el carácter de p ro p ie tS ^ í^ jC ^ ^ r f^ e d ito .  base de su acción, en el escrito de

cuenta y en virtud que ios por los peritos designados por la parte
'> v ú V )  D c ^actora y en rebeldía de la parte-^décaandada, no fueron objetados, se aprueban para 

todos ios efectos legales a que haya lug^r y se toma como base el emitido por el perito 

designado en rebeldía de ¡a parte demandada, por ser ei de mayor valor, sin que ello

npiique oiscordancia alguna ya que fa diferencia es mínima.
/

SEGUNDO, en consecuencia y de Conformidad con lo establecido por los artículos
/

1410, 1411, 1412 del Código de Cofyiercio Aplicable al Presente Asunto, así como los 

numerales 433, 434 y 435 del Codjíjo de Procedimientos Civiles en Vigor, Aplicable ai 

Presente Asunto, saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y ai mejor 

postor el siguiente oien inmueble que a continuación se describe:

A). PREDIO RUSTICO, ubicado en la Ranchería San Francisco cíe. Macuspana, 

Taoasco, partiendo del entronque con !a carretera federal ViHariermosa;.-:Escárcega a 

la aitura del kilómetro 101 000 se toma ia carretera aenomina"da=zapátero -  Jonuta

donde se recorren aproximada 21.0 kilómetro, con una superficie;de‘ 19 hectáreas 

ochenta y tres áreas, veintinueve centiáreas, sesenta y ocho fracciones (19-33-29.68), 

con las colindanctas siguientes: AL NORESTE 771.86 Metros con carretera Jonuta a 

Zaoaterc; AL SURESTE 523.43 Metros con el predio el triunfo; AL OESTE 886 41 

Metros con predio las tres “H“ y predio San Francisco, inscrito bajo ei número 112 a 

rollo 305 a! 3C8 del Libro de Duplicados, Volumen 73, al cual se ie fijó un vaior 

comercial actualizado de $476,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

PESOS 00/10C M.N ;  ̂ isma que servirá ce mse oara el -emate \ es postara ega ;• 

que cubra cuando menc s el precio del avalúe

TERCERO. Se hace >aoer a ¡os lidiadores que deseen intervenir en ; , ivese ■» 

subasta, que deberán c opositar previamente ?1 el Departamento de Corsig iai.-c.ne . v 

Pagos de los ..uzgadoi f ¡viles y F imiliares ibicado en ei ¡ocal que ocupan )¡cr os 

juzgados. situado eri ¡a Avenida Gregcnc Méndez sin número de la Colonia Atasta Je 

Serra de esta Ciudad C apital cuando menos jna cantidad eouivaiente ai )IFZ P< >R 

CIENTO de la cantidad iue si ve ce case para al remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara jn bien inmueble anuncíese i prese' ’e 

subasta por TRES VEC ÍS DENTRO DEL TERMINO OE NUEVE DIAS en e P— id :c 

Oficial del estado, así c mío en uno de ios Díanos de Mayor circulación que se (*ait >r 

en esta Ciudad fijándose idemás !os avisos eri ios sitios públicos mas concjrnans ie 

costumore de esta c; iaad, para la cuat expídanse os edictos / °:enp ai >s 

correspondientes, conv< cando postores en a inteligencia de que dicno emate e 

llevará a caco en est > Juzgado a ¡as NUEVE HORAS EN 3 UNTO DEL DA  

VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE,

QUINTO. En /irtud qi e la ubicación de! inmueble sujeto a remate se rncuent a 

fuera de¡ lugar donde e; te .uzgaao ejerce jurisdicción, gírese atento exnort > ai ui : 

(A) Civil de Pernera !r sunca de Macuspana, Taoasco, para que en au-oi o / 

colaboración de las labores- ;e este uzgadr oroceaa a ordenar a fijación ie c > 

Avisos en los sitios públi< os mas contornaos :e aquella municipalidad.

N O TIFIQ U ESE P ER SO NA LM ENT- Y C U M IA S E .

Lo proveyó manda y rrna a licenciada G¡ A DALO PE LÓPEZ MADR¡GA_, ,i ez ' 

Primero de lo Civil del Pim er Distrito Judicial de Centro Taoasco, onr y am>- • 
secretano ciudadano !i< enciado JESUS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ :u. 

autoriza y da fe

Por o que. por man ía'.o judic.ai y para ^  publicación en ei Periódico Dficiai ■ ai 

Estado, Así como en ur d de os Dianos de Mayor Circulación que se editan en e¿ a 

Ciudad, anuncíese el presente Edicto por tres veces dentro del término ie  nue- e 

días, con anticipación s la techa señalada dado a ¡os dieciocho días dei mes e 

febrero de dos mil qunce, en esta Ciudad ce Villanermosa, Capital dei f s u c ) e 

Tabasco
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JUICIO ORDINARIO CIVIL

¡< SE MANUEL, ALMA LETICIA, MARIO, 'OROE LUIS  

R 3SA ISABEL V RAMON TOOOS DE APELLIDOS  

SAPCÍm JIMENEZ  

5 5  . T E N T E

: i e expediente 0 0 3 0 5 /2  )10, re la tivo  al Ju ic io  ORDINARIO 
I V il DE D IV IS IÓ N  DE COPROPIEDAD, p ro m o v id o  por 
JwSEFv FLOTA CATALDO, en c o n fia  de MARIA ELENA GARCIA 
JIMENEZ, JORGE LUIS GARCIA JIMENEZ, MARIO GARCIA 
JIMENEZ, RAMON GARCIA JIMÉNEZ, ROSA ISABEL GARCIA 
UMEUFZ. JCSE MANUEL GARCIA JIMÉNEZ, S ILV IA  GARCIA 
J MSUE Z Y ALMA LETICIA SARCIA JIMENEZ, en ve in te  de 

' !-■' te! ano actua l, v e in tis ie te  de agosto  del dos mil
; t < i :e , ocho de ju lio  del dos m il diez, se d ic ta ro n  unos 
i u-.-id js que cop iado  a la le tra  d icen :

JUZGADO C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL SEGUNDO 
D IS T R ITO  JU D IC IA L  DEL ESTADO. FRONTERA CENTLA, 
T4BASCO. VE INTE DE FEBRERO DE DOS M IL  QUINCE.

V is to s , 1a cuenta secrecirial, se acuerda

Único: Tomando =n cuenta que a la presente fecha no 
h i ,idc emplazado Ramón García Jiménez en el presente ju ic io  y 
q je ot.ran en autos todos los informes solicitados a las diferentes 
dependencias para proporcionar domicilio del m ismo, así como las 
c ,nstar cías actuariales que refieren no haberlo localizado, y en 
b ¡se 3 o solicitado por el abogado patrono en su escrito de cuenta, 
s i ' rdena emplazar al dem arcado en los rérrn nos del auto de inicio 
d ; ich( de ju lio  del dos mil diez, por medio de los edictos en el que 
deberán insertarse el auto antes mencionado v el presente 
p-oveíco, que se publicaran Tes veces, de tm s en tres días, en el 
pariodii o oficial / en uno de ios diarios de m iyo r circulación en al 
e ttado, para que comparezca ante este juzgarlo a recibir las copias 
ae Taslado, dentro del plaz' de tre in ta  días contados a partir del 
d a  siguiente de la ultim a publicación del ed¡< to, en la inteligencia 
q je el aeriodo para contestar a demanda, se -mpezara a computar 
a día siguiente en que venza el term ino concedido para recepcionar 
I, s copias de traslado o a partir del día siguiente de que ias reciba 
s comparece antes que venza el plazo lo anterior con fundamento 
n  u n  im eral 139 del código procesal civil en igor en el estado.

N otifíquese por lista y cúm plase.
A sí lo proveyó el doctor en derechc Jorge Guadalupe  

J im é n e z  López, juez civil Je primera nstancia de este Distrito 
J idicia , ante -I secretario judicial '¡cení s do Carlos Alberto  
í  cos ta  Perez, quien certific • .■ da ~e

F AZON SECRETARIAL.- En -che ele julio le I dos mil diez, esta 
; -e retaría da cuenta a la Ciudadana cueza c or el escrito presentado 
f cr T Ciudacana JOSEFA FLOTA CATALDO y anexos. Con dos 
t se iudi mcepoir nados ei día meo de Julio leí -ño que discurre. - - - -

- - - - ---------------C inste. - ............................ - - -

.UZGADO C IV IL  DE PRIMERA IN STANCIA  DEL SEGUNDO 
DISTR ITO  JU D IC IA L  DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO,
\ E IN T IS IETE DE AGOSTO DEL DOS M IL CATORCE.

V is to . Lo de cu e n ta , se acuerda
VISTOS. _a razón de c r-n ta  }, ¡r, s, creí iría, se 3cuerda:
SEGUNDO. Asi m ismc comí o c rd o a  el 3 t cgacc patrono
r v e  ei t; i a. . toda v  . tue s - na litado :a búsqueda de 

, ::-r .andado: JOSE MANUI 1 4¡_MA LET'CH MARIO. JORGE LUIS
•S i ISABEL, ledos de ipelírórt < * i  JIMENEZ en los

[ Oí. proporcionados ■ r il junó las dependencias
- r  l o .... s n que ha / a s o< s b 1 ■ - L u calizo'oon, como se
-•rt t  c e  ¡a i live r ,as :o n s :..G'.cas .t J3í 'til - que coran an autos,

::r se :uer ci 3 se ordena -rnpiaz .r 3 l'V -eos JCSE MANUEL,
l_l' ! - t~ IC I4 , MAFIO, JOF r l  LUI' :■ !  ?b': '• ISABEL, todos de
_ - ' id o GARCIA JIMENEZ, ■' ; ¡OS rpnihc i ei auto de inicio de

-r ; de jodo de des ms liez, c T  T ifili' le e d ic to s  =n ei que

deberán insertarse el auto antes mencionado y el presente 
proveído, que se publicarán tres veces de tres en tres días, en 
el periódico oficial y en uno de ios diarios de m ayor circulación en el 
estado, para que comparezcan ante este H. Juzgado a recibir las 
copias de traslado, dentro del plazo de tre inta días contados a partir 
del día siguiente de la últim a publicación del edicto, en la 
inteligencia que el periodo para contestar la demanda se empezara 
a computar al día siguiente en que venza el term ino concedido para 
recepcionar las copias de traslado o a partir del día siguiente de que 
las reciban si comparecen antes que venza el plazo, 1o an terio r con 
fundamento en el numeral 139 del código procesal civil en vigor en 
el estado,

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN DE COPROPIEDAD.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL D IE Z ......................
-----VISTO - La cuenta secretarlal, se acuerda:.............................................
------PRIMERO.- Se tienen por presentado a la ciudadana JOSEFA
FLOTA CATALDO, Con el escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: (1) Original de la escritura número mil quinientos 
noventa y uno, misma que contiene adjudicación de bienes por remate 
(1) copia certificada de la escritura publica numero dos mil quinientos 
cincuenta y dos, la cual contiene adjudicación de bienes: con los cuales 
viene a promover en la VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE DIVISIÓN 
DE COPROPIEDAD, en contra de los Ciudadanos MARIA ELENA 
GARCIA JIMÉNEZ, JORGE LUIS GARCIA JIMÉNEZ, MARIO 
GARCIA JIMÉNEZ, RAMON GARCIA JIMÉNEZ, ROSA ISABEL 
GARCIA JIMÉNEZ, JOSE MANUEL GARCIA JIMÉNEZ, SILVIA 
GARCIA JIMÉNEZ Y ALMA LETICIA GARCIA JIMENEZ, con 
domicilios ubicados en la CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON NUMERO 
314 DE ESTA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, lugar 
donde pueden ser emplazados a juicio con las copias simples de la 
demanda y de quienes demanda el cumplimiento de las prestaciones 
reclamadas en los incisos A), B), C) Y D), de su escrito Inicial de
demanda......................- ...............- ................................... - ............... - ...............
-----SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4. 5, 6. 7 3.
S. 10, 11, 12, 15, 16, 55, 56, 57, 69, 84. 85. 86. 89, 138, 203. 204 del 
Codigo Procedimiento Civiles en vigor, 836. 837 . 839 , 840 , 848 , 951. 
952, 955, 1056, 1057, 1058 y demás relativos del Código Civil en vigor 
se da entra a la demanda en la vía y forma propuesta: en 
consecuencias, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
- - -TERCERO.- Con fundamento a lo dispuesto por numerales 212 y 
214 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos que acompaña debidamente 
selladas, rubricadas, notifíquese. córrasele traslado y emplácese a 
juicio a los demandados antes citados en el domicilio señalado por el 
promovente, haciéndoles saber que tienen un término de NUEVE DÍAS 
hábiles, el cual empezará a correr a partir del día siguiente al en que 
sean legalmente emplazados a juicio, por lo que en el momento de dar 
contestación a la misma deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y 
a cada uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios. Cuando se refiera o aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por los actores se tendrá como negativa de estos últimos El 
Silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscito controversia Con fundamento en el artículo 
135 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, requiéraseles para que en el momento de dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, señalen domicilio en esta Ciudad 
para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 
no contestar 'a demanda y no señalar domicilios dentro del termino 
concedido, con fundamento en el artículo 228 del Codigo Civil Vigente 
en e! Estado, serán declarados en rebeldía y en consecuencias, de 
conformidad con el articulo 229 Fracción II de la Ley antes invocada, 
se les tendrán por contestada la demanda en sentido negativo y todas 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se les harán 
por medios de listas fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgado.
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- - - CUARTO.- Se tiene a la promoverte JOSEFA FLOTA CATALDO,
señalando como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones, LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, al efecto es decirle que toda vez 
que en nuestra legislación adjetiva Civil en Vigor en el Estado, no 
existen los estrados dei Juzgado, de conformidad con el artículo 
136  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
se  le señala como domicilio para tales fines las Listas Fijadas en 
los Tableros de Avisos del Juzgado, autorizando para que en su 
nombre y representación las oigan y las reciban, así como para que 
puedan recibir todas clase de documentos, aún las de carácter 
personal a los Ciudadanos Licenciados HUMBERTO SEGOVIA 
GARCIA, OSCAR ALMEIDA HERNÁNDEZ, JAIME FRANCISCO 
CAMPOS BELTRÁN, PEDRO DE LA CRUZ SALVADOR, ROSA 
MARIA CHEN RODRÍGUEZ, CESAR RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y ELOY 
HERNÁNDEZ MARTINEZ, asi como la E.D. IRMA MORALES 
JIMÉNEZ. Designando como su abogados patronos a los licenciados 
HUMBERTO SEGOVIA GARCIA, OSCAR ALMEIDA HERNÁNDEZ Y 
ELOY HERNÁNDEZ MARTINEZ, mismo que se le tiene por hecho en 
virtud de que los aludidos profesionista, cuentan con los requisitos del 
numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
designando como representante común al primero de los citados..................
- - - QUINTO - Respecto a las pruebas que ofrece se reservan para ser
acordadas en su oportunidad................................................................................
- - - SEXTO - Se requiere a la parte adora para que en el término de TRES
DIAS HABILES, contados a partir del dia siguiente de su notificación exhiba 
seis traslados más del escrito de demanda con sus respectivos anexos, en 
virtud de que únicamente exhibe dos copias de la documental citada, lo 
anterior en virtud de que son ocho las personas que demanda, de 
conformidad con el numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigpr en el Estado.--------- —................................................. - ...........
- - - SÉPTIMO.- En cuarto a la interpelación que solicita en su escrito de 
demandada, dígasele que no ha lugar, en virtud de que en los hechos la 
suscrita manifiesta que los copropietarios se han negado a dividir

voluntanameme el nmueble, sin embargo desde el momento en ; je sean 
emplazados se les hace saber que el presente juicio a voluntad Je las partes 
se da por terminado medíante convenio que celebren las partes o bien en la 
etapa de conciliació i que señala nuestra legislación.
- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .................
- - - ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA M. D. DALIA MARTINEZ
PEREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA HILDA OLAN SANCHEZ, 
QUE CERTIFICA ' DA FE ......................- ...........- --  -

Lo que transcribo para su publicación del periódico pficiai del 
Estado, como en uno de los diarios de mayor circulación en el 
Estado, anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres 
días.

A l E N T A M E N T E  
SECRETARIO JUplCPAC E^rACTJERDQS

/ /h á * '
LIC. CARI OsIa LBERTO ACOSTA PÉREZ
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JUICIO ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN 
Y CANCELACIÓN DE HIPOTECA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

institución Bancana Denominada Nacional Financien!, Sociedad Nacional de 
j  edito, Institución de Banca de Desarrollo, (nafin), a través de quien 
ejalmente la represente:

Que en el Expediente 181,2ul4, telati- 
descripción y Cancelación de Hipoteca, promovido 
l u 's Díat del Castillo Trujillo y Mana Victoria Sibilla F’n 
di opios derechos; en contra de la Institución Barrear 
F¡ lancera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
rafin), i través de quien legalmente la represente / 

Estado de Tabasco; con fecha quince de abril, siete 
a torce y treinta de enero da-dps mil quince, se d 
i n te r id a  ¡nterlocutoria mjsfnos qilp copiados a jq je trr

o al juicio Especial de 
x>r los ciudadanos José 
igo, promoviendo por su 
ia Denominada Nacional 
de Banca de Desarrollo, 
iel Instituto Registral del 
de octubre, de dos mil 

otaron dos autos y una 
iblecen lo siguiente:

â to  d e i  q u in c e  de/ b r il  d e l  d o s  m :l  c a t®rce

Jl ZGAPO SEGUNIXVCIV1L DE PRIMEWrTNSTANUA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

C.JTTRO; /ILUAHESIMOSA, TABASCO. QUINCE DE ABRIL DEL DOS Ml/cATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Prmero. /tenganse por presentados a los ciudadano' Jesé Luís Díaz del Castillo 

T ujillo y -lana ¿letona Sibilla Pnegti^pfwHqyfecitiP por su prr pi isrderechos.

Ccn tal/  personalidad liiprcial de p2scripaon y Cancelación de

Hipoteca, en contra de ia ínsñtiicIóñlSini^ría Denominador racional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de, Sanc*óde;- DesarroL6 NAFIN), 3 través de quien 

ir galmeme la représente y del Instituto Regisferal del Estado di Tabasco: con domicilio en la 

avenida Adolfo Ruiz Cortine2  s/n colonia Casa Blanca de/esta Cudad; a quiénes se le redama 

e cumplimiento de las prestadones, marcadas con los incisos a>, b), c) y d), del escrito de 

oemanda mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra

b ; i f t s e r ta r e n

Segundo. Con fundamento en ¡os artículos 1, 2, 4 . 16, 17 18, 24 fracción VIH,

fracción IV, 55. 56, 57. 69, 70, 204, 205, 211. 212, 212, >71, 572 . 573, 574, 575, 576, 

c 77 5 78 y 579 y demás relativos y aplicables del Código de P ocedimientos Oviles en vigor;

si :omc los numerales 14, 29, 30, -i. 34, 350 358, 953, 955, 3215, 3224, 3236, 3237

r acción X  v demás relativos del Código Civil en vigor se d< entrada a la demanda en la 

r jrmd propuesta mas no en Ja Vía. Fórmese el espediente, euístrese en el libro de gobierno 

»ste* tñ- / /  dese 3viso de su inicio a la h . Superioridad.

T Tcero. Como el documento bcive de la tccion 'eune ios requisitos exigidos por los

m utos 571, 572 y 573 del Código L.vil en vigor, :on ¡as a  oías simples de >a demanda y

ocjmertos anexos, ¿órransele traslado / emplácese a la demandado para pue dentro del 

ermino le rinco días hábiles, contac-s a partir de* día ;»)u ente al que 'es sea notificado 
a aut i, produzca su contestación ar n este juzgado ,- JOfO- an .as excepciones due señaia

a e\ / ofrezcan pruebas, advertidos jue de no nacerlo, ser. n declarados en rebeldía y se 

- r jr a  ,or presuntamente admitidos os hecho-, de ¡a uem. nda que deje ae contestar y 

euuiera-»ele para que dentro del mismo plazo .eñaten domi dlio en esta audad pan oír y 

eob>r otas /  notificaciones, apercibidos que de jo haceno ts subsecuentes notificaaones, 

icio uís que, conforme a 'as regias generales deoari hacerse!-s personalmente, se les harán 

0f,f istc ñ)ada -n os cableros de av^-s de este uzoqiao. c» conformidad on el precepto 

L3-> Je) lootgo adjetivo Ovil en /igor.

2u irt< . Señalan :os oromovente- orno dor ic iio para ot / recibir "oda jase de atas y 

u. urca iones, el jbicado en la .3ile M-mano Arisco 13 lito >. nuntepal de esta ciudad

nL ,ntc.. Asimismo se tienen a ■ promov-nte nombra ido como abogado patrono al 

i. ¡a lo insto Díaz de- Castillo 7 millo, codo ,ez jue is refenoo ororesionista tiene 

reootTcda su cédula profesional, se^u i se je tpr-nde oe [. revisión jí libro que para tal 

ef <*o e lleva en -ste juzgado, en • msecuenc i . ron u nc im e n to  j n o dispuesto por los 

anc jIc . 34 /  35 del Código de Prcx. zumientos Zviies en n  jor, misma que se le tiene por 

nf-Ta i para tocos ios erectos legales orrespondiente-..

Sexto. Los ocursantes nombran como representante común en Ja presente causa ai 
cuaadano José Luis Díaz del Castillo Trujillo, de conformidad en ai artículo 74 del Código de 

procedimientos Oviles en vigor.

Séptimo. Ahora bien y toda vez que la parte actora refiere que la Institución 

Bancana Denominada NadonaJ financiera, Sociedad • Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, (NAFIN), a través de quien legalmente la represente; es de domicilio 

ignorado, esta juzgadora estima pertinente recabar informes a efectos de localizar un posible 

domicilio de dichos demandados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del 

Código de Comercio en su párrafo segundo y 14 y 16 Constitucional, gírese atento oficios al:

Sistema de Agua y saneamiento del municipio de Centro, Tabasco (SAS), con 

domicilio en calle Benito Juárez numero 102 de la colonia Reforma de esta ciudad de 

Villahermosa, Tabasco.

Teléfonos de México S.A. de C.V. (TELMEX), Gerencia Comercial, con domidtío 

ubicado en avenida 27 de Febrero numero 1414, colonia el Águila de esta dudad de 

Villahermosa, Tabasco.

Comisión Federal de Qectricidad, división sureste, por conducto de Superintendente, 

con domidlio ubicado en la esquina que forman las calles de Pedro C. Colorado e Ignacio 

Allende de la Colonia Primero de Mayo de esta dudad de Villahermosa, Tabasco.

Para que informen si en su base de datos aparece registrado el domicilio de la 

Institución Bancana Oenominada National Rnandera, Soaedad National de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, (NAFIN), a través de quien legalmente la represente; y en 

caso de aparecer lo proporcionen; para tal fin se íes concede un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir dei día siguiente ai en que reaban los citados oficios; apercibidos que de no 

hacerlo se le aplicará en su contra la medida de apremio establecida en la fracción I del 
artículo 129 del Código de Procedimientos Gviles en vigor, consistente en una multa de 

treinta días de salario mínimo vigente en el estado.

Se les hace del conocimiento a las otadas dependencias, que este juzgado tiene su 

domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que 

ocupan los Juzgados Oviles y Familiares.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional que 

promulga la impartidón de la Justida de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes 

para que de ser su voluntad, concluyan ei presente litigio de forma pacifica y acorde a sus 

intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este 

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta 

secretaria, a nn de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientadón de la 

profesionista mentionada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Oían, juez segundo civil 

de primera instantia dei distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada 

Martha Patrida Gómez Tíquet, que autoriza y da fe.

AUTO DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

JUZGADO SEGUNDO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MEXICO. SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: 0  escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano José Luis Díaz del Castillo Trujillo, parte 

actora en el presente juitio, con su escrito de cuenta, como lo soBtita. tomando en 

consideratión que la demandada Institución Bancada denominada National Fínandera 

soaedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (NAFIN) es de domiolio 

ignorado; de conformidad con el artículo 139 fracción 1J del Código de Procedimientos Oviles 

/»gente, practiquesele el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el 

Periódico Ofitial, y en uno de ¡os diarios de mayor circuiadón, por tres veces de tres en tres
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días, y hágaseles de su cortamiento a La demandada Institución Sanearía denominada 

Nacional Financiera sodedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

(NAFIN), que tienen un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

última pubiieadón, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger ei traslado de la 

demanda; y vencido ese plazo empezará a correr ei término de cinco días, para contestar la 

demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en t í  punto terrero del 

auto de ¡nido del quince de abrí! de dos mil catorce, debiendo realizar la pubiieadón de 

acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Gviles en 

vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día- hábil-* y  entre una y otra 

pubiieadón deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer 

día hábiL

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudenda.

"Epoca: Novena Época Registro: 169846 Instanaa: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudenda Fuente: Semanario Judidal de la Federadón y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 

2008 Materia(s): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 

122, FRACCIÓN U, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 

cuyo domialio se ignore, procede la notificación por edictos, ios cuales deben publicarse por 

tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judidal y en el periódico local que indique ei 

Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las pubiieadones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 

pubiieadón se realice al tercer día hábil siguiente. 01o es así, porque dicha expresión 

únicamente señaia cuándo deben realizarse las pubiieadones, sin predsar los días que han de 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la pubiieadón deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se 

afirmara que deben mediar tres días hábiles, la pubiieadón se realizaría al cuarto día, en 

contravendón a la regla prevista en el precepto atado. Además, si la ¡ntendón del legislador 

hubiese sido que entre las pubiieadones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Gviles para el 

Distrito Federal, en el que sí mendona los días hábiles que deben transcurrir entre las 

pubiieadones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre ¡as sustentadas por ¡os Tribunales 

Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Gvil dd Primer Grcuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de Garda Villegas. 

Ponente: José de Jesús Gudiño Peiayo. Secretaria: Nínive Deana Penagos Robles. Tesis de 

junsprudenda 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Segundo. En consecuentia se requiere a la parte actora para que a la brevedad 

posible realice las gestiones necesarias para la realizatión del emplazamiento por edictos a la 

contraria, en los términos del auto inidal y de lo acordado en este proveído, debiendo cumptír 

con las formalidades que exige la ley.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la ücendada Martha Patrida Cruz Oían, juez segundo dvil 

de primera instancia del distrito judidal del centro, por y ante la secretaria judidal lícendada 

Martha Patrida Gómez Tíquet, que autoriza y da fe.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL DEL ESTADO. VtLLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA DE ENERO DE DOS 

MIL QUINCE.

. Vistos los autos para dictar sentencia en el expediente 181/2014, relativo ai 

juicio especial de prescripción y cancelación de hipoteca, promovido por José Luis 

Díaz del Castillo Trujillo y María Victoria Sibíila Priego, en contra de la institución 

bancaria Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, institución de Banca de 

Desarrollo (NAFIN), a través de quien legalmente la represente e Instituto Registra! 

del Estado de Tabasco, y;
RESULTANDO

1. El once de abril de dos mil catorce, José Luis Díaz del Castillo Trujillo y María 

Victoria Sibíila Priego por propio derecho, promovieron acción de prescripción y 

cancelación de hipoteca, en contra de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 

Crédito, institución de Banca de Desarrollo (NAFIN).

2. El quince Je abril del año pasado, se efio entrada a la demanda en la ría y 
forma correspondientes, ordenándose entre otras cosas correr bastido . emplazar a 
juicio a los demand tdos, para que contestaran la demanda.

3. Como no ue pístele localizar • Nacional Financiera, Sx^-dad N, cíonal de 

Crédito, institución }e Banca de Desarrollo (NAFIN) en ios domicilio. pn~pc donados 
por la parte actora> así como por diversas instituciones, por auto de siete d * ctuPre 

de dos mil catorce e ordeno emplazarlar a juicio a través Je edktO' jue5 se 
publicarían por tns veces ríe tres en tres días, concediéndosele [ara que- 

compareciera al juzgado a recoger el traslado respectivo-un plazc de tretnra días 

hábiles contados a p jrtir detdía siguiente de la última publicación.
4. Por auto Je siete d** noviembre de dos mil catorce, r-e oare jaron al 

expediente los ejemplares donde se publicaron los edictos antes referdo?

5. El catorce te enero de dos mi* quince," como Nacional Financien, ooiedad 

nacional de crédito no dio contestación a Ja demanda formulada en su contra se le 

tuvo por perdido e derecho para hacerlo con posterioridad y se le de Jaro en
rebeldía. Asimismo, « cito a las partes para oír sentencia definitiva, haaé'xJosetes- 

saber que la nueva titular de este juzgado es la- licenciada Norma Lidia < iutiérrez. 
Gara'a, y;

CONSIDERANDO

I. Este Juzgad es < ompetente para conocer y fallar en el presente a: unto de 
conformidad con los numerales 14, 16 y i 7 de la Constitución Política de ios Estados 
Unidos Mexicanos; l f  18, 24 fracción VTTI y 28 def Código de Procedimiento ; Oviles 

en vigor en el Estado en relación con el diverso 39 fracción I de la Lr-y Orgá a del 
Poder Judicial del Esfc do.

II. José Luis Díaz del Castillo Tufillo y Maná Victoria Sibíila Priego, 

promovieron juicio ce prescripción y cancelación de- hipoteca, en contra le la 

institución bancaria Nxional Financiera, Sodedad Nacional de Crédito institución de 
Banca de Desarrollo ( 'JAFIN), a través de quién legalmente la represente e Instituto 

Registra! del Estado ne Tabasco reclamándoles que por sentencia ejecutor 3ca se 

declare la prescnpciór v cancelación de la iota de inscripción relativa al contrato de 
apertura de crédito evolvente y al contrato de apertura Je crédito hipotecario 

industrial que celebrar orí :c-n dicha instituoón financiera, v demás prestaciones que 

son consecuencia de e t«c

Adujeron en reí. con 3 les aechos jue celebraron con Nacional Uriana* un 
contrato de apertura Je línea Je crédito revoivente, un contrato de aperti ra de 

crédito hipotecario indi stnai as i como convenios modificatorios a los miamos i oí los 
que se otorgó como jaranría hipotecaria 4 inmueble ubicado en la calle ^seo 

Tabasco número 191 a Te? Prolongación -Jn Manuel Doblado de la colonia Munk’pal 
de esta - iudad.

Añadieron que 'osp Lur Naz 1í Castillo Tmjillo empero i o g, • 'as 

mensualidades respectr 3' de manera puntual, pero debido a que el crédito mliutido 

fue para la construcción fe in rra-aonamieuto de interés social en el •numcipo de 

Cunduacan, Tabasco, ai :ual -a no e realizc la Constructora Dicasi, ó.A d^ !A ue 
representaba fue cerraja / declarada juiebra, motivo p ir el que no di do 
continuar pagando ias rr erisualidadns.

Anre es?o, conti u are ' narrando, m entaron llegar a un jnv-g ln  cc i  la 

institución bancaria; sin e m e rg e  nunca nucieron contactar a personal Je Nac onal 

Financien.:. SDcudaa N< c¡ 'hibi codito ' inorando >i actualm ente t-xi't» u g jn  

domicilio en esta cu d a c  d Drice cunde localizársete /  com o a la presentí» fecha h m 

transcurrido cáteme año- m juc ¡a ¡nstitu- ■ m en cita ejercita ra alguna r ic e n  - : u 

contra, $<- ;en !<- necesi le j  ce prom over - 1 presente ju ic io  p a n  que s* ¡a.- * a 

prescripción /  cancelacioi :e l.> garantía Dtp< n caria.

La nstitu* ón bar : na Nací nal Fin.-' ¡era, Sociedad Nación,¡i ;e tf ■ 

institución de Banca -J- De arr- 11« NAFIN a través de quien leg.iimenti a 
represente no fue localiz; du e>. el y micilio r r poraonado por ia oarte acón o< 

que una ez agotado ej i rae rdimiento du r vestigación de este, a tra/e-. Je !n 
institución"? estatales o u paseen un reqr ro oficial de personas mies ..i m )
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C n s iu r F a jera ! de Electnddad, Tenorios México >.A. de C.V. TFLMEX), 

Si *-ma dt Agua / Saneamiento (SAS) de! H. Ayuntar liento de Villahermosa, 

Tub-isco, con fundamento en el articule' 139 fracción II de! Código de Procedimientos 

Ci/iles eri v>got, se ordenó el emplazamiento mediante la punücaoón de-edictos en el 
p*-n- kJico onda! y en un penodico de lo- ie mayor arcuiacior de esta entidad por tres 

v< o  s de tres en tres días, determinaoon judicial que la pare actora acató ai exhibir 

mecíante promoción del seis de noviembre de Jos mil catorce las publicaciones-de 

dichos edkr.os, que se realizaron en el periódico onda/ del f stado los días veintitrés, 

v*ar tisiete / treinta y uno de octubre de dos mil catorce / los días veinticuatro .y 

veir tinueve de octubre de dos mil catorce y uno Je noviemt»e de dos mil catorce.

a esto, recayó el acuerdo del siete de noviembre de c os mil catorce por medio 
del cual Sí- tuvieron por exhibidas las publicaciones menc onadas para los efectos 

i’eg, iles conducentes.
Previo cómputo secretaria!, por auto de catorce de enero de dos mil quince se 

deca ro  en rebeldía a la institución bancaria en cita, de o  que se colige que se ha 
9ar intizado plenamente su derecho de audiencia conforme lo establece el articulo 14 

ae a constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte, el Instituto Registra! del Estado ríe Tabasco fue legalmente 
emolazadc a juicio, como se advierte de la diligencia pacticada el veintiséis de 
rov lembre de dos mil catorce; sin embargo, no hizo ningún pronunciamiento respecto 

c )< s hechos controvertidos.
De esta manera quedó establecida la relación junóla -procesal.

III. La ley prevé que las notificaciones, y sobre todo el emplazamiento, han de 

ha» erse de manera fidedigna y cuando se ignora el paracero de aquella persona a 
r ;uien se Demanda o se trata de persona incierta, la ley per nite que las notificaciones 

qU'- >e hagan por edictos. Así le contempla el artí< ulo 139 del Código de 
Prrcedimientos Oviles en vigor, que establece que precederá la notificación por 

r-dictos cuando se trate de personas inciertas o de persona; cuyo domicilio se ignore,
■ omo ocurre en el caso en concreto.

Ahora bien, por auto de siete de octubre de ck s mil catorce se ordenó 

emplazar por edictos a Nacional Financiera, sociedad nacional de crédito, institución 
de Banca de Desarrollo (NAFIN) que'se ordenó publicar poi tres veces de tres en tres 

dícs; sm embargo, de la revisión realizada a los ejemplares que exhibió la parte 
k ora / jue obran agregados a fojas 131 a la 142 de lutos se advierte que los 
edictos no alcanza un grado aceptable de efectividad, pues aunque evidencian la 

existencia de un procedimiento, la autoridad que Jo tramta, quién lo sigue, lo que 
persigue, etcétera, no contienen el nombre del buscado, <a que fueron dirigidos "al 

publico en general", lo que para esta juzgadora no crea la presunción de que los 

eoictos hayan alcanzado su objetivo, es decir, localizar a Nacional Financiera, 
ic nedad iacional de crédito, instituto de Banca de Desarrollo (NAFIN), por lo que se 

je termina que el emplazamiento practicado por edictos es Eficiente.

Esto es asi ya que el emplazamiento constituye u '¡a formalidad esencial del 
prpeedirmento por ser necesario para una adecuada defensa, por lo que su práctica 

dí fectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ¡ev que produce indefensión, 
pues se estaría ante la infracción procesal de mayor rm«gnitud / de carácter más 

gi ive dada la transcendencia en las demás formalidades cel procedimiento al afectar 

la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas

Per tanto, lo que se impone es declarar nulo el emplazamiento practicado por 

edictos, i.>or lo que se declaran nulas las actuaciones practicadas a partir del siete de 

n ivtembte de dos mil catorce hasta la citación para sentei -da de catorce de enero de 

d )S mil quince, únicamente en cuanto hace a Nacional Financiera, sociedad nacional 

o i rédito, quedando firmes las actuaciones en ruanti al Instituto Registra! del 

E todo de Tabasco, por lo que requiérase a la parte actor, para que a la brevedad se 

c /nstituvd ante este juzgado a tramitar de nueva cuenta os edictos para emplazar a

Nacional financiera, que deberán contener el auto de inicio de quince de abril de dos 

mi! catorce; el auto de siete de octubre de dos mil catorce, así como la presente 

resolución, debiendo además exhibir coplas simples de-la demanda y sus anexos para 

en su raso entregar como traslado a la parte demandada. Hecho que sea  ̂continúese 

con la secuela procesal.
Apoya esta decisión, el criterio localizabie con el rubro:

-EDICTOS. REQUISITOS ESENOALES PARA SU VALIDEZ".1

Por lo antes expuesto y fundado es de resolver y se:
RESUELVE ■ '

Primero. Este juzgado es competente para conocer del presente asunto.
Segundo. Por los motivos expuestos en eí consideranda l l l ,  se declara nulo ef 

emplazamiento por edictos practicado con respecto a Nacional Financiera, sociedad 

nacional de crédito, por lo que se declaran nulas las actuaciones practicadas a partir 
del siete de noviembre de dos mil catorce hasta la citación para sentencia de catorce 

de enero de dos mil quince, únicamente en cuanto hace a Nacional Financiera, 
sociedad nacional de crédito, quedando firmes las actuaciones relativas al Instituto 

Registral del Estado de Tabasco.
Tercero. Se requiere a la'parte actora para que a la brevedad se constituya 

ante este juzgado a tramitar de nueva cuenta Icé edictos para emplazar a Nacional 
Financiera, que deberán contener el auto de ¡nido de quince de abril de dos mil 

catorce; el auto de siete de octubre de dos nill catorce, así como la presente 
resolución, debiendo además exhibir copias simples de la demanda y sus anexos para 
en su caso entregar como traslado a la parte demandada.

Cuarto. Una vez que se cumpla con lo anterior, continúese con la secuela 

procesal.

1 Moveos Época. Registro: 2C32’ h Instancia: Tribunales Colegiados de- Circuito. T esis A islada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IM. Febrero de 1996. Materia(s). CivU  

Tesis: M o. C. 9 C. Págma: 413. EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley prevé que las 
notificaciones, y sobre todo el emplazamiento, han de hacerse de manera fidedigna: asi. el articulo 256, en relación con tos, 
numerales 114 y siguientes deT Código de Procedimientos C iviles para e l D istrito Federa* exigen que- se notifkjue al 
demandado en su dom idfio, y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser . bailado. Si se ignora su paradero, o 
se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin enconfrar solución jurisdfcoonaf atgunos problemas juridfcos. la  ley 
permite que las notificaciones se bagán-por edictos (a ltado» 22,119 últim o párrafo,. 122 y 226.del mismo ordenamiento, así 
cano 649, 666,667, 668 y 1390 del Código C ivil para el D istrito Federal). Siendo asi, los edictos, medios extaonfinano» de 
notificación, que carecen del grado de certidum bre de tas ratificaciones persónate» normales, pues ya sea por ignorancia 
pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a ios diarios en que se 
publican, deben al menos especificar la  existencia del procedimiento, la  autoridad-que lo tram ita, quién lo  sigua to que 
persigue, etcétera Pero además, para alcanzar un grado aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado, 
incluso aquel con que es conocido o se ostenta etcétera, y tratándose de persona incierta  (a descripción fie l'de  ta cosa u 
objeto que se persigue con el ju icio, si es mueble o inmueble, y tos datos que la  identifiquen, lu g a r d e  uoicadón. 
eotindandas. nombre con que es conocida etcétera de tal modo que de ser postole, a primera vísta se Bamala atención del 
interesado, y es daro que si estos datos no son exactos, no se aaa la presunción de que los edtetos hayan alcanzado su 
o b je to . CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO:- Amparo directo 1204/95. Canos 
Fgueroa Razo. 21 de septiembre de 1995. Unaiim idad de votos. Ponente: GWa Rincón O ria. Secretario: Alejandro 
VHIagómez GordMo.

Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que 
se lleva en este juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así ¡nteriocutoriamente juzgando, lo resolvió, manda y firma la licenciada 
Norma Lidia Gutiérrez Garda, Jueza Segundo Ovil del Centro, Tabasco, por y ante la 

secretaria de acuerdos, licenciada Martha Patricia Gómez Tíquet, quien autoriza y da
fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, publíquese 
el presente edicto por tres veces de tres en tres días, se expide el presente 
edicto a los veinte días del mes de febrero de dos mil quince, en la dudad de
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO

A L P Ú 8 L IC O  EN G E N E R A L .-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 7 4 7 / 2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  A L  J U IC IO  DE  
P R O C E D IM IE N T O  N O  C O N T E N C IO S O , IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO ,  
PROMOVIDO POR M A R ÍA  DE L O U R D E S  R O B LES P É R E Z, CON FECHA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE:

A U T O  DE I N I C I O

JU Z G A D O  S E G U N D O  DE P A Z DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  

C E N T R O , V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . V E IN T IS É IS  D E N O V IE M B R E  DE 

D O S  M IL  CA TO RC E.

__ V istos. La cuenta secretaría!, se acuerda:
.**»•̂ 1»** r'*v\\

* /V P r< n ie r o . Tengase presentada a la ciudadana M A R IA  DE LO UR DES  

j j jS ^ é ^ P É R E Z , promoviendo por su propio derecho, con el escrito de 

anexos consistentes en: copia fotostática de credencial de elector; 

original; copia fotostática de un plano; certificado de predio a nombre 

persona alguna expedida por el Instituto Registra! del estado de Tabasco; 

solicitud de constancia negativa de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 

catorce; dos recibos de ingreso original y copia; una constancia de residencia; 

oficio original número 401.F(4)50.2013/C ITA B/1789; copia fotostática de 

forma D .C .I.P .-1; seis copias fotostáticas de recibos de ingreso; copia 

fotostática de aviso recibo; copia fotostática de escritos de fechas veinticinco 

de enero de dos mil catorce y ocho de agosto de dos mil siete y tres traslados; 

promoviendo por su propio derecho, P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l No  

C o n te n c io s o  d e  In fo rm a c ió n  d e  D o m in io ,  respecto del predio urbano 

ubicado en el interior del número 109 de la Caile Carlos Greene Peralta de la 

colonia Atasta de Serra, municipio del Centro, Tabasco, constante de una 

superficie de 225.78 (doscientos veinticinco metros cuadrados con setenta y 

ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias 

actuales: al Norte, 31.80 m (treinta y un metros con ochenta centímetros 

cuadrados) con Ovidio Gil Robles; ai Sur, 7.00 m (siete metros) con propiedad 

de la promovente María de Lourdes Robles Pérez y 24.80 m (veinticuatro 

metros con ochenta centímetros) con Ovidio Gil Robles; al Este, 7.10 m (siete 
metros con diez centímetros) con Ovidio Gil Robles y al Oeste, 7.10 m  ̂siete 

metros ton diez centímetros) con Gary Robles Hernández.

Cuarto. De conformidad con los artículos 877, 390, 901, 936, 942, 

969, 1319. 1330, 1331 y demás relativos def Código Civil en vigor, 1, 2, 24 

rracción II, 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en v ig o r, se le da e n tra d a  a la s o lic itu d  en la vía y fo rm a  p ropue s ta , 

fó rm ese  exp e d ie n te , re g ís tre se  en el lib ro  de g o b ie rn o  b a jo  el n um ero  

74 7 / 2 0 1 4 ,  dése av iso  de  su in ic io  a la H. S u pe rio rida d .

Quinto. C om o lo es tab lece  el a rtícu lo  131 8  del C ód igo  C iv il en v ig o r, 

se o rdena  da r v is ta  ai A g e n te  de M in is te r io  Público A d s c rito  y al in s titu to

Registra! ael Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad, asi como a los colindantes OVIDIO GIL ROBLES, con domicilio ubicado 

en Calle Garios Green numero 119, de ia colonia Atasta de Serra de esta 

-iudad y GARY ROBLES HERNÁNDEZ con domicilio ubicado en Calle Carlos

G reen n u m e ro  119, t. a ionia A tas ta  de >enra de  es ta  C iudad, q u ié n e s  • ebe rán  

ser n o tifica d o s  de I . -am cación del c re ce n te  ju ic io ,  v la s u p e rf i: ie  Jei p re d io  

m o tiv f ' de i p resen te  p ro c e d im ie n to , : i ced iéndose les  un té rm in o  de tr -s días 

nábues. co n ta d o s  . p a rr ír  del día tq u ie n te  de su n o tif ic a c ió n  oa a que 

m a n ifie s te n  o que 3 su der=* ho c m --s p o n d a n  / seña len  d o m c d n . - n  esta 

c iudad para  o ir  y re< b ir  c itas  y n o tif ica c io n e s ; a d v e rtid o s  que de no ene rb), se 

.es te n d rá  p o r pe r fino el derecho r ^ r a  h ace rlo  va le r  y las sub'-e« ja n te s  

n o tifica c io n e s , aún I is ae c a ra « te r pef cm a l, le s u rtirá n  sus e fec to s  por m ed io  

de lis ta s , que se fija i • n - ! ta b le ro  de av isos  de este  H Juzgado.

S e x to .  Puo liquese e» p re se n te  au to  a m ane ra  de ad ic to s  en el 

P eriód ico  O fic ia l del Estado y o tro  J«- m a y o r c ircu la c ió n  en es_a i ;u< ad dé. 

ViM aherm osa, Tabas- o p o r tre s  veces de tre s  en t re s , fíjense  los a d s o  >-n el-, 

lu ga r ae c o s tu m b re  y ~r el de la ubu  íc ió n  de l p re d io , h a c ié n d o le  s<-ber al 

púb lico  en g en e ra l ju e  i a lguna  pe rsona  t ie n e  in te re s  en el uicio  leñera  

co m p a re ce r a n te  este ju z g a d o  a hace rla  va le r  en un té rm in o  de Quince días 

con tados  a p a r t ir  d *  la ú ltim .i pubii«  ̂ ion que  se exh iba , Dar a i< . w \  el 

p ro m o v e n te  deb erá  ce ape rson a rse  de ¡o-; a v iso s ; hecho lo a n te río -' se seña lará  

fecha para  las te s tim  .males.

S é p tim o . . e tie n e  a ia pa rte  ic to ra  se ñ a la n d o  como- d o m ic ilii ¿-ara 

o ír y re c ib ir  c itas  y  n o tifica c io n e s  en la f ile  C arlos G reen núm ero  119 r >lonia 

A tas ta  de S e rra , C e 't  e , Tabascn, des ig n a n d o  com o A b ogada f'atron< i la 

licenciada  en derech JE- IL ÍA  NATALM  D ÍA Z  AG UILAR , a q u ié r le tie n e  

des ignada  de c o n fo rn  idad con los artícn i- s 34 y 85 del C ódigo Pro« esai C vi en 

v ig o r. A s im ism o , téngase  -.orno a u to riza d a s  pa ra  o ír y re c b ir  ci»a: y

n o tifica r iones a ¡as ■ lu dadana s licenc iada  L ID IA  PÉREZ PÉREZ F s fijd ia n te  

CANA M ARÍA G O N ZÁl EC T ^P IA .

N o tifíquese  p e rso n a lm e n te  v > um p ia se .

Así lo pro« evo, m anda  y f irm a  la C iu dad ana  L icenc iada  J a n e th  

P érez S á n c h e z ,  Jue; a Segunde de  Paz leí P rim e r D is tr ito  Jud ic ia l de C - h t o , 

an te  la S e cre ta ría  Ji d ic¡a ! licenc iada  Felipa To ledo S arracino  on quien 

ac túa , c e rtif ic a  y da  fe

Y PARA SU P U B L IC A C IO N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL E S TA D O  Y 
O TRO  DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q UE SE E D IT E N  EN LA C IU D A D  DE 
V IL L A H E R M O S A , T A 3A S C O , PO R TR ES VECES C O N S E C U T IV A S , DE -R E S  
EN TR ES D ÍA S , E X P ID O  EL PR ES EN TE E D IC T O  A LO S N U E V E  D ÍA S  DEL  
M ES DE D IC IE M B R E  DEL DO S M IL  C A TO R C E, EN LA C IU D A D  DE 
V IL L A H E R M O S A , TA B A SC O , H A C IÉ N D O L E  SA B E R  A LAS P E R S O N A S  Q UE  
SE CR EA N CO N DERECHO  EN ESTE P R E D IO , Q UE DE B E R A N  
C O M PA R EC ER  A N TE  ESTE JU ZG A D O  A H A C E R LO  VA LE R  EN UN T É R M IN O  
DE Q U IN C E  D ÍA S  A P A R T IR  D6 LA U L T IM A  P U B L IC A C IÓ N .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODEiR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PUBLICO EN GENERAL.

z En el expediente 55/2015, promovió ante es e Juzgado de Paz del 

Segando Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, prorrovido PEDRO DE LA 

CRUZ SANTOS radicándose la causa ba|0 el numero 55/2 115, ordenando el Juez 

fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha veintidós de enero del año dos 

mil quince que copiado a la letra dice

RAZÓN SECRETARIAL: En veintidós de enero de dos mil quince, la 

Secretaria Judicial da cuenta al Juez, con un f scrtto de demanda 

presentado por PEDRO DE LA CRUZ SANTOS, con anexos, recibidos 

e nismo día y mes del año actuai

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE PARAÍSO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIDOS 

DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS, La razón secretanal, se acuerda

PRIMERO - Se tiene por presentado a PEDRO DE L, CRUZ 

SANTOS, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos 

consistentes en: originales de ' Contrato Pnvaco de Compraventa* 

Onginal de Manifestación Única CatastrarCopia de Notificación 

Jatastrai*Constancia Catastral firmada por el C Femando Becerra 

Hernáncez, Subdirector de Catastro de este Municipio* Certificado de 

lusqueaa de propiedad, de fecha primero de diciembre de dos m iI 

;atorce signado por la Lie. Martha Patricia Velázquez Hernández 

Registrador Público * Y un Plano de localizacicn del predio rustico 

jt icado  en la carretera vecinal ai escribano de Paraíso, Tabasco, con 

o . cuaies vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

a< ra acreditar la propiedad del oredio rustico ubicado en la carretera 

jtc m a l a l escribano de Paraíso, Tabasco, con respecto a la posesión 

iH predio rustico el cual cuenta con una superficie actual de ("144.24) 

r  I rje ito cuarenta y cuatro metros, veinticuatro centímetros 

p.adrac is con ías siguientes medidas v colindan/.¡as:
\L  NORESTE: en 1 ' 50 (diecisiete metros con sesenta 

Centímetros), con PILAR SANT OS JIMENEZ

AL SUROESTE: 20,50 veinte metros micuenta centímetros) 

C‘ n ZOILA SANTOS DE LA CPL.Z.

AL SURESTE: 73.70 (setenta y tres metros con setenta 

centímetros) con GUILLERMO GUADALUPE LUGO VALDEZ Y 

CALLEJON DE 4.00 (cuatro metros de ancho).

AL NOROESTE: 74.80 (setenta y cuatro metros con ochenta 

centímetros) CON ZONA FEDERAL.

SEGUNDO - Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en 

concordancias con los numerales 710, 71 1 ,  7 1 2 y  755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a 

la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 00055/2015, dése aviso 

de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 

derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y .755 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 

tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 

última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente 
ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen 

Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como 

son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de 

Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de 

Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del 

Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto del Actuarlo Judicial; haciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 

este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en 

un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 

ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO - Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el 
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL
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FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

inicial y anexos.

QUINTO - Con las copias simples de demanda córrase 

traslado y Notifíquese al Instituto Registral del Estado con sede en el 

municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de 

Dominio, promovido por PEDRO DE LA CRUZ SANTOS a fin de que 

en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o 

intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 

vigente en el Estado. Toda vez que el domicilio del Instituto Registral 

del Estado su sede se ubica en el municipio de Comalcalco del 

Estado de Tabasco, encontrándose fuera del territorio en donde ejerce 

jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 

144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, gírese atento 

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito 

Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz en Turno 

de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realice la 

notificación ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el 

Juez Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda 

clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 

encomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de 

origen.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 

con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en 

la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 

Registral del Estado con sede en el citado municipio, para que 

desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos 

a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 

quedando facultado para acordar promociones tendientes a ia 

diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del 

predio motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para 

que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de 

Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten 

lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene

para que señalen domicilio para 'os efectos de oír, recibir crt as y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en casa de 

no hacerlo, las s ihsecuentes aun las que conforme a as reglas 

generales deban h acénsele personalmente, le surtirán sus e fecto? por 

medio de lista fij; da en las listas de avisos de este Juzgadr de 

conformidad con les artículos 136 j  137 del la Ley antes in/ocad i.

L o s  c o l in d a n te s  r e s u lta n  s e r  PILAR SANTOS JIMENEZ, con 

dom icilio en ranchería El E scribano, específicam ente  en a casa colee azul i t lo, 

con un corredor, puedas / ven tanas de este m unicip io de Paraíso, P ib . soo, 

ZOILA SANTOS DE LA CRUZ cor dom ic ilio  en ranchería F i E scm ano , 

específicam ente  en la casa co lor naranja, sin corredor, con puertas y venían is  de 

a lum in io  de este m un ic ip io  de  Paraíso, Tabasco ,, Y GUILLERMO 

GUADALUPE LUGO VALDEZ con dom ic ilio  en ranchería  E Escribano, 

específicam ente  frem e al pred io  que nos ocupa, casa sin repelle, c u e ra :, y 

ven tanas de herrería c e este m un ic ip io  de Paraíso, Tabasco,

OCTAVO.- 5e reserva señalar hora y fecha para desahoga" 'as 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tarto  se Jé 

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

mismo auto, acores a lo estipulado por el tercer párrafo oel art oulo 

1318 del Código C i/il vigente en el Estado.

NOVENO.- Tengase al actor, señalando como domicilio pa rí oír 

y recibir citas y notificaciones en el ubicado en la calle buenos aires 

204, colonia centre de esta dudad de Paraíso, Tabasco attorizando 

para aue en su r ombre y representación las reciba la licenc ada 

FABIOLA MONTE JO DIONICIO, , el pasante en derechr JAVIER 

MONTEJO DIONICIO, nombrando al primero de ellos como ni 

abogado patrono.

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma el Licenciado ERNESTO ZE1INA 

GOVEA, Juez de Paz de este Distrito Judicial del Estado, ante la 

secretaria jud idal Je acuerdos Licenciada RAQUEL ISELA MAGPO 

SIERRA, con quier actúa, que certifica y da fe

Y  PA R A SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ' f:N
UNO  DE LOS D IAR IC S DE M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q UE SE ED ITAN EN ESTA 
EN TID AD , POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EX PID O  EL PR ES EN  'E EDICTO, EL |16) DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑ O  
DOS MIL QUINCE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO , TABASCO , 
H A C IE N D O LE  SABEF A LAS P E R S O N A S  Q UE SE CR EA N  CO N DERECHO EN 
ESTE JU IC IO  Q UE DE BERAN C O M P A R E C E R  AN TE ESTE JU ZG A D O  A HACER 
V A LE R  SUS D E R E C H O S EN UN TÉ R M IN O  DE TREINTA DÍAS H Á B ILE S , 
C O N TAD O S A PAR" IR PE LA ÚLTIM A PU BLIC A C IÓ N  Q UE SE H A G 1 A 
TR AVÉ S DE LA P R EN SA '
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

/  En el expediente 190/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del 

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO p¡ omovido por HILARIO
PÉREZ GONZALEZ radicándose la causa bajo el numero 190/2014, ordenando el 

fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha DOS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL CATORCE, que copiado a la letra dice:
/

CJI .NTA SECRETARIAl En dos ce octubre de dos n il catorce, la Secretaria 

judicial da cuenta al Ciudadano Juez, con el esente presentado por el C. 
HiLXRlO PÉREZ GONZALEZ y anexos; de fecha veintidós de septiembre del año 
dos mil catorce y recibido en este juzgado el dia dos de octubre del año dos mil 

catorce Conste.

JJZGADC DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO TABASCO, MÉXICO. A DOS DE OCTUBRí DEL AÑO DOS MIL

CATORCE.

VISTO La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la siguiente

na \e‘3
PRIMERO. . Se tiene por presentado ai Ciudadano HILARIO PÉREZ 

GONZALEZ, con su esento de cuenta y documentos anexos que acompaña, 
cor sistentes en: 'Original de Certificado de predio a nornt re de persona alguna de 
fecoa veinte de agosto del año dos mil catorce, signado por el Registrador Publico 
Licenciado JOSÉ JUAN AL VARADO VALENZUELA. ’ Sí pía fotostática simple de 
soicitud erigido ai Registrador Publico del Instituto Registral, de fecha treinta de 
&b"l del dño dos mil catorce, 'Original de Constancia Catastral signado por 
.Subdirector de Catastro de fecha veinte de agosto del añ a dos mil catorce; 'Copia 
fotostática simple de solicitud dirigida al Subdirector de Catastro de este 
n i mcipio de fecha treinta de abnl oel año dos mil catorce; 'original de plano del 

predio urtano a nombre C. HILARIO PÉREZ GONZALEZ; * una copia fotostática 
ir pie de credencial de elector a nombre de HILARIO PÉREZ GONZÁLEZ; * una 
c ia 'Otcstática simple de credencial de elector a 'iomb e de JAVIER^MONTEJO 
)í JNIClC con ¡os que promueve en la Vía de Pr jcedimiento Judicial No 

Sentencioso De información de Dominio, respecto al pradio Rustico, ubicado en 
¡a carretera estatal Paraiso-Comaicaico sin numero Coonia Moctezuma de este 

municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie actual de 1, 489.39 

rr ¿ { mi' cuatrocientos noventa y nueve metros treinta y nueve centímetros 

o  .aerados), con las siguientes medidas y colindanoas
Al norte: 53.50 metros con Jesús Hernández;
Ai sur 55.00 metros con Callejón de acceso de 3.50 metros de

a ;c?'C

Al Este: 24 00 metros con Edelmira Pérez 3onzáiez;

Al Oeste: 31.60 metros con Castuio perec González.
SEGUNDO. Con apoyo ai contenido en le dispuesto por nuestro dispositivo 

¡f gai 43 Bis 3 fracción VI de !a Ley Orgánica vigente, asi como en los artículos 24 
ti acción iX y 457 fracción IV del Código de Pronedtrrlentos Civiles, numerales 
1314, K19. 1321 del Código Sustantivo en ¡a materia 0-vil, Vigente en el Estado y 
c c iqs d versos 457 fracciones VI / Vlt, 710 711 755 aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y 

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro 

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 

0190/2014; Dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado y ai 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para Ja intervención que 

iegalmente le corresponda.
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por (a parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo at Código Civil en Vigor del Estado, vista de to 
anterior, hágase del conocimiento ai Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido del Municipio de Comaicalco, Tabasco, de las pretensiones 
de la parte promovente, para que dentro del término de t r e s  d í a s  h á b i l e s  contados 
a partir del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que 
a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del 
numeral 90, 118, 123 fracción III y 136 del Código de Procedimientos Civiles para 
esta Entidad.

CUARTO. Adviniéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del Estado 

de Tabasco, se encuentra fuera dei territorio en donde ejerce jurisdicción esta 
Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez 
de Paz dei Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, asi como al Juez de Paz en 
Tumo de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 
ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en 
plenitud de jurisdicción, acuerde toda dase de promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, 
devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo 
anexar ahí mismo, copia de fa solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejados y sellados, para que dentro del plazo de d i e z  d í a s  hábiles contados a 

partir del siguiente ai en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 
p r e d io  R u st ico , u b ic a d o  e n  fa c a r r e t e r a  e s t a t a l  P a r a í s o - C o m a lc a l c o  sin numero 
Colonia Moctezuma de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una 
suoerficie actual de 1, 489.39 m2 ( mi! cuatrocientos noventa y nueve metros 

treinta y nueve centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y coiindancias:
Al norte: 53.50 metros con Jesús Hernández;

Al sur 55.00 metros con Callejón de acceso de 3.50 metros de
ancho;

Al Este; 24.00 metros con Edelmira Pérez González;
Al Oeste: 31.60 metros con Castuio Pérez González.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o  n o  al fundo legal d e l  H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 

755 del Código Procesal Civil vigente en ei Estado, publíquense los edictos 
correspondientes en e! Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
los de mayor circulación Estatal, tales como *Avance’  ' Tabasco Hoy3 “Presente* o 
“Novedades de Tabasco0, a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,
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Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, 
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 
se realice. Hecho que sea io anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la 
Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, 
hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

OCTAVO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 
fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de TRES OÍAS manifiesten lo que adjyjs derechos o intereses convenga a 

quienes se les previene para que señalen dam&ljQ para los efectos de oír, recibir 
citas y notificaciones en esta cabecera müracípaít apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aún las que conlóeme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 
listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan JESUS HERNÁNDEZ, quien tiene su domicilio a 

un costado de la propiedad específicamente en una casa de material color 

amarillo con ventana de herrería con un corredor al frente (Carretera estatal 
Paraíso-Comalcaico sin numero Colonia Moctezuma de este municipio); 
EDOLMIRA PÉREZ GONZÁLEZ, Carretera estatal Paraíso-Comalcaico sin 
numero Colonia Moctezuma de este municipio (Casa color rosada, ventanas 
cuadradas de herrería y un comedor al frente); CASTULO PÉREZ GONZALEZ. 
Carretera estatal Paraíso-Comalcaico sin numero Colonia Moctezuma de este, 

municipio, (específicamente en casa color blanca, ventanas cuadradas de 
herrería, con corredor al frente de la calle conocido como de los “Pérez Córdova" 

por donde hay una deportiva aproximadamente a 100 metros.

DECIMO. E' promovente señala como domicilio para oír, -ecibir. citas 
y notificaciones el número 204 de la Calle Rueños Aires, de la colonia Ceñir >, de 
esta Ciudad de Parais \  Tabasco y autorizando para oír y recibir toda ciase de 
citas y notificaciones 'ecbir oficios y 'rda clase de documentar ór v. ° D. 
JAVIER MONTEJO DIC NICIO.

De igual forma nombra como abogado patrono a la Licenciada FABIQLA 
MONTEJO DIONICIO, aersonalidad que se le tiene por acredita toda vez que se 
encuentra inscrita su c?dula profesional en el libro de Gobierno que se Hev i en 
este H. Juzgado, con fundamento en ios artículos 84 y 85 del Códig< le 

Procedimientos Civiles m Vigor en el Estado
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
ERNESTO ZET1NA COVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA 3EL 

DECIMO SEGUNDO D STRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉX CO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO 
CASTILLO, CON QUIE >1 LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y CA FE

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFIC1ÁL DEL ESTADO VEN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN E 31A 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (31) TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEE ERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTI 1 DE / a  ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAG/> A 
TRAVÉS DE LA PREÑE A /

A T E N T A M E N T E .
UDICIAL DE ACUERDOS 
" -  ’PAZ DB PARAISO JTAÍ Ct

¡RILO

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVISIÓN CO-PROPIEDAD

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

C  JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO. 7

En el expediente 726 /2010, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
DIVISION CO-PROPIEDAD, promovido por la Oudadana EMMA JUANITA 
BAÑOS PEDRERO, en contra de JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO, con
fecha diez de febrero del actual, se dictó un acuerdó qué copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA 0>€L PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIEZME FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: •' ;
PRIMERO. Se tiene por recib ido el escrito de cuenta signado por el licenciado 

GONZALO GA5TAMBIDE FLORES, Abogado Patrono de la parte actora, m ediante 
el :ual /iene a exhibir tres e jem plares del periódfég-.deriQminado/'O lm eca" de fechas 
veintiséis, veintiocho y tre in ta  de enero de dos m il qu ince,*donde se hacen constar las 
publicaciones de los ed ídos correspondientes, m ism o que se agregan a les autos 
para los e fedos  legales correspondientes. ' - ' ' ó C

SEGUNDO. De la revisión a las pub licaciones-realizadas por el periódico 
"O lm eca'’ de fechas veintiséis, ve in tiocho y tre in ta  d é ’ enero de dos mil quince, 
exhibidas per el abogado patrono de la parte a d o ra  -en el pun to que antecede: se 
advierte que las mismas no fueron hechas en té rm inos del párrafo segundo del punto

terce ro  del auto de fecha /e in tiocho oe noviem ore de dos mil catcrce, que copiad > t 
la letra dice: 1 -V o *

"...En consecuencia de con fo rm idáden  k> 4 ^ u é s fe F p d f e l'd ive rso  1 /9  fraccón  
I I  del Código de Procedir lien tos  O viles en vigor, se ordena em plazar al demandedr ■ 
JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO1,5 por m edio d e e d ic tc s , cuya expedición v 
publicación deberán practicarse por TRES VECES/DE TRES EN TRES PIAS 
en el Periódico O ficial del Fufado, así como en uno5de  tos D iarios de Mayor Qrculacíór 
que se editan en -sta Cunad, con la finalidad de á fe rc ihm p lim ien to  a lo ordenado er 
los autos ce fechas seis le septiem bre de doc rnif d iez y diez de abril de dos m 
ca to rce ../'

En ese contexto, se advierte que  dichas oübficaciones no fueron realizadas le 
tres en tres días com o n e ordenado esto es a p rim era 'pub licac ión fue realizada 
veintisé is de enero, 'a sa  unda el /erntiocho le ),efoeróFy fa ú ltim a el día treinta le 
enero todas de dos mil qi iree , entre la primer 3 y  !a segunda publicación Tundía ir 
días (27 de enero), y entre lo segunda / ta últim .y m édió 'L ri dra (29 de ener ).

En esa v irtud , de o  n tom iidad  m lo disouesto por el diverso 13'-» frac s n [ 
del Código de Procedim ientos Civiles en vigor. sé:,ordena em plazar al demandac a 
JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO, p < . r ^ ^ 3 e 'S l ic W S .  cuy.) e:-pediac i 
/ publicación deberán pracac ars-1 por TRES VECES, DETRES EN TRES DIAS en ! 
Periódico Oficial del Estadc nsi orne -n  ano Jrr 'os 'D iarips de Mayor Circulación qu a 
se editan en esta Ciudad, 00 la final/Lad de ciar cum ié i% ie ritc  3 le ordenado er le ; 
autos de fechas seis de septiembre de dos míFdfez^rliez de abril de dos m-l 
catorce, veintinueve de enero de dos m il qumce/ásí como este proveído.
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Asim ism o riégase saber al d e m a n d a d o 'o tiu c  c je rítá  -con un plazo de 
CU AR EN TA D ÍA S  H Á BILES, contados a partir- del día s iguiente en que surta 
iñ-ctos ia ú ltim a  publicación de los edictos, para q u e  pe presente ante el Juzgado 
x a r to  Civil de Prim era Instancia del D is tr ilc P T u d ic a l.. de Centro, Tabasco, 

a s iá t ic a m e n te  en a la Segunda Secretaría ¡udiaat: á x é c ib íf las copias del traslado 
ie la dem anda y documentos anexo- . -noce tic ñ ó c e n n i 10-contara con los NUEVE

OIAS HÁBILES a que se refiere  el auto de fecha sets de septiem bre de dos
m i diez, para dar contestación a la demanda: en caso d; no hacerlo, se le tendrá 
íc perdido / como consecuencia, le Je ¡arará en ebeldía teniéndosele por 
c itestada la demanda en sentido negativo acorde lo pi avisto por le artículo 229 
re ecion I del Código antes invocado en el entendido que entre  cada una de las 

publicaciones deben.- mediar- dos días hábiles para que la s iguiente se 
callee al tercer día hábil,; ya que de no hacerlo asi no se cumple con lo 
ii .puesto en el articulo 1 3 9  antes invocado.

Jir.e de apoyo a 10 anterior, Ja cesis cuyo rubro reza
N O TIFIC A C IÓ N  POR EDICTOS. ENTRE CADA PU BLIC A C IO N  DEBEN 

MEDIAR DOS D ÍA S  HÁBILES,__CONFORME AL AR TÍC U LO  1 2 2 , FRACCIÓN I I ,  
DEL CÓDIGO DE PROCEDIM IENTOS C IV ILE S  PARA EL D IS TR IT O  FEDERAL 
« rene. • poca. Instancias,.PRIMERA SALA. Fuente. S mañano Judicial de la 
o re o c i ~omc XXVII, Abrí de 2C?'S. Página- 220

te  idiendo a que esteTnbunai ,e encuentra en na; de dar cumplimiento a 
a ñjecutena de veintiocho de febrera de dos mil cjtora.. dictada en el amparo 
11 7 4 /2 0 1 3 -V I, se instruye a la fedataria  ludicial de adscripción para que en 
-I neto le la notificación proceda-a-entregar a la parte acto 3 los edictos ordenados 
ir el par-aro que antecede, haciéndele saber que - uent, con un plazo de tres 
lias hábiles, siguientes at en, que urta efeoos la notifir ación de este proveído, 
iaa jue axhiba ei acuse ir v  que coste haber realizado el pago respecto a las 
o rli. ¡o íes de - s edictos correspondientes, apercibiéndolo que de no hacerlo, 
e haca a, reedor . una medida-de-apremio consistente t-n una multa de cincuenta. 
ii, i >e salario mínimo vigente en el estado, de conformidad con lo establecido por 
-i lunieio: 129 Fracción 1, -del citado iraeramiento legal

TERCERO. Se prdena^urnaf o presentes autos a la fedataria judicial, para 
il ; n.jtificue el auto de fecha ,-eiñtinueve de mero ie ic s mil catorce, así como el 
ir vente ¡ roveido en ios terminqscalli .rdenado

CUARTO. Remítase;gppia..cenuñeada -leí acueroo desento en el punto que 
in ecede / este proveído, así corrió 'as constancias respectivas, al Juez Segundo de 
Si tnto er el Estado, para su conocimiento. .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LC PROVEYO, MANDA Y FiRMA LA CIUDADANA JCENCIADA M A R ÍA  DEL

c a r m e n  v a l e n c i a  Pé r e z , j u e z a  c u a r t o  c iv il  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e l

TIMEP CISTRITC JUDICIAL DÉ'CÉNTRO, TABASCO METICO, ANTE LA SECRETARIA 
LDICIAL LICENCIADA M A R IA , ELENA GONZÁLEZ FÉ L IX , CON 
.£ CALMENTE ACTÚA, QUE CERTLÉICA f DA FE

q A tH S bS fcFE C H A  2 9 /  E N E R O / 2 0 15.

JUZGADO CUARTO  a V E Q D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL P R IM E R
JU D IC IA L  DE C E NTR O ,.TAB AN CO , M É XIC O . V E IN T IN U E V E  DE ENERO  DE 
DOS M IL  Q U IN C E

VISTO . El contenido de la  cuenta cecretanal que antteede, se acuerda.
P R IM E R O . Con el escrito de cuenta tengase al licenciado G ONZÁLO  

G ASTAM BIDE FLORES, Abogado patrono Je la parte actora en este ju ic io , 
ixubiendu de form a oportuna, según se advierte del cóm puto  secretaria l que 
antecede, copia de l'e d ic to  d'étídSriierte  sellado por el Grupo Editorial Olmeca, dando 
as cum plim iento ai reqúéa m erjta ; decretado el dieciséis de enero del año actual, 
ir ic- que se agrega en au tos , para que obre enmo legalm ente corresponda.

SEGUNDO. Per otra 'íáS^ én atención o peticióna lo  por el ocursante en el 
-r-ti* r pirrafo -peí referid^. e jo itr dad© -iue el Penádico Oficial del Estado 
,r c ó m e m e  ce pubíicccmierccles y  sobados, c.-n túndam e  )to en el arábigo  215 del 
: Jico Je P roced iM ién tóS 5 ¡S S S S h rigor?,ese habilita el sábado para que alguna de 
ir ñas )u- licaciones en el atado, 'neo - Je difusión se realir a en ese día.

C.-ncruente con lo anterior, se ordena de nueva cuenta e laborar los edictos en 
:e mmos del au to  del veintiocho de noviem ore de dos m il catorce, debiéndose 
n erta r el p resente proveído conjuntam ente con el auto de inicio de seis de 
septiembre de dos m il diez

TERCERO . Finalmente, atendiendo a que este T n b u ra l se encuentra en vías de 
j i  - um- nm ientc a la ejecutoria de veintiocho Je febrero Je des m il catorce, dictada 
er e: amparo 2 7 7 4 /2 0 1 3 - V I ,  se in s tru ye  a la fe d a ta r ia  ju d ic ia l de adscripción 
para que en el acto de la notificación proceda a entregar a la parte actora ¡os edictos 
p rle ñ a d o , en el párrafo que anteced-i haciéndole saber que cuenta con un pl32o de 
tre s  d ías  h áb iles , siguierces al en que surta erectos la notificación de este proveído, 
para que exhiba el acuse en el que conste haber realizado el pago respecto a las 
puBlicacicnes de los edictos correspondientes, a p e rc ib ién d o lo  que de no hacerlo, 
ie hará acreedor a una medida de .¡premio consistente e i  una m ulta de cincuenta 
tíos Je s c a n o  m ínim o vigente en el f s tad o , de cc n fo rm ic ia  I con lo establee-do por el 
v_ mu ral 129 Fracción I, del citado ordenam iento legai.

CUARTO. Remítase copla certificada de este proveído, con ¡as constancias 
e■ pecfivas, al Juez Segundo de D istrito en el Estado, para u conocim iento.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE  
A S Í LO PROVEYÓ , M ANDA Y F IR M A  LA L IC E N C IA D A  M A R ÍA  DEL CARMEN  
VA LEN CIA  PÉREZ, JUEZA CUARTO C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ISABEL HEfl 
SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y B

r-— ' -

'1 -4 5 ^  v ■ ;
AUTO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL C ATO ttS^X^ —P - -y*$

- ,  ;
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D E ^ É S S & o f  
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE.

V IS T O ; Lo de cuenta, se acuerda:
P R IM E R O . Como se encuentra ordenado en el proveído de esta fecha dictado 

en el cuaderno relacionado con el am paro 2 7 7 4 /2 0 1 3 - V I ,  prom ovido por JOSÉ 
MANUEL GONZÁLEZ ARREDONDO, y  en cum plim iento  a la ejecutoría que concedió el 
am paro y protección de la Justicia Federal al citado quejoso, em itída el veintiocho de 
febrero de dos mil catorce, por el Juez Cuarto de D istrito  del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región de Xalapa, Veracruz, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 
192 de la Ley de Am paro en vigor, se d e ia  in su b s is ten te  to d o  lo ac tu ad o  en  e l 
p rese n te  ju ic io , d eb ien d o  q u e d a r f irm e  ú n ic a m e n te  e l a u to  d e  rad icación de  
seis de s e p tie m b re  d e  dos m il d ie z .

SEG U ND O . Visto lo acordado en el pun to  que antecede, en atención a lo 
puntualizado en la ejecutoria  de am paro de que se tra ta  y siendo que acorde con lo 
establecido en el artículo 3 del Código de Procedim ientos O viles en vigor, uno de los 
deberes de los juzgadores es la dirección e im pulso del proceso una vez haya 
Iniciado, se ordena el em plazam iento a ju ic io  del dem andado JOSÉ MANUEL 
GONZÁLEZ ARREDONDO.

En consecuencia, tú rn en se  los autos a la Actuaría Judicial de adscripción para 
que se constituya en el dom icilio  -o b te n id o  por economía procesal de la demanda de 
garan tías- ubicado en la carretera V illahermosa a Teapa, a sesenta metros del 
en tronque al Puente Grijalva Dos, de la Ranchería Plutarco Elias Calles y  siguiendo los 
lincam ientos fijados por el Juez De Am paro en la resolución m ateria de cum plim iento, 
practique la diligencia antes señalada en térm inos del auto de inicio.

TERCERO. Con fundam ento en lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 
Amparo en vigor, m ediante oficio envíese copia certificada por duplicado de las 
constancias conducentes al Juzgado Segundo de D istrito  en el Estado de Tabasco.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.
Así ¡o proveyó, manda y firm a la icenciada M A R ÍA  DEL CARM EN VALEN CIA  

PÉREZ, Jueza Cuarto O vil de Prim era Instancia del D istrito  JudicialI de Centro, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada M A R ÍA  ISABEL  
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, con quien legalm ente actúa, que certifica y  da fe

AUTO DE IN IC IO  DE FECHA 0 6 /S E P T IE M B R E /2 0 1 0 .

JUZGADO CUARTO DE LO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JÜBÍÉIÁ í ^  
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

PR IM ER O . Recibido el escrito signado por ia Ciudadana EMMA JUANITA 
BAÑOS P6DERQ, por su propio derecho, con su escrito de dem anda y documentos 
anexos con ¡os cuales prom ueve J U IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL  DE D IV IS IÓ N  DE 
CO PR O PIEDA D, en contra del ciudadano JOSE M AN UEL G ONZALEZ  
ARREDO NDO, quien puede ser notificado a ju ic io  en la calle Laurel Número 107 de 
la Villa Parrilla y/o  en el kilóm etro uno de la carretera V illahermosa-Teapa de la 
Ranchería Plutarco Elias Cailes, (a unos m etros de ia calle Plutarco Elias Calles), de 
esta O utíad, a quien redam a el pago de las siguientes prestadones:

A ) . Que por sentencia defin itiva  se declare, la disolución o la división 
copropiedad, respecto al inm ueble ubicado en la Villahermosa-Teapa de ¡a ranchería 
Plutarco Elias Calles, a unos m etros de la calle Plutarco Elias calles de esta Ciudad 
con superficie de 1712 metros cuadrados inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y e! comercio, bajo el núm ero 7051 afectando el predio 45906 folios 6 del 
,ibro mayor del vcium en 179.

B ) . Que por sentencia Defin itiva se ordene !a participación o división en la 
que habrá de adjudicarse a caca uno de -los condueños, respecto a d icho inmueble 
en base a la propuesta que em ita un perito en ia m ateria, que se ofrece como 
prueba.

C ) .- Que por sentencia defin itiva  se ordene a girar atento o fic io  al D irector del 
Registro Público de la propiedad y de! comercio, m ediante el cual se ordene la 
inscripción de la división de la copropiedad, conform e a la resolución que se dicte.

d ) .-  El pago de gastos y  costas que se generen a consecuencia del presente
ju ic io .

SEG U ND O .- Con fundam ento en ¡os artículos 2, 6, 16, 18, 24, 28, 203, 204, 
205, 206, 211 y 213 del Código de Procedim ientos O viles, así como los numerales 
1056, 1057, 1058,1059,1060 y dem ás relativos y aplicables del Código O vil ambos 
en vigor en el Estado, se da entrada a !a dem anda en ¡a vía y fo rm a propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dése aviso de su inicio a >a 
H. Superioridad.

TERCERO .- Conform e a !o dispuesto por ios numerales 213, 214 y 215 del 
Código de Procedimientos Civiles en v igo r en el Estado, con las copias sim ples de la 
demanda y anexos que la acom pañan, deb idam ente sellados, rubncados y 
cotejados, notifíquese, córrasele traslado y emplácese a ju ic io  al dem andado en el 
d cm ic iio  que señala la parte  actora, haciéndoles de su conocim iento que deberán 
dar contestación a !a dem anda instaurada en su contra, den tro del térm ino de
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NUEVE DIAS hábiles, computables a partir del día siguiente al que legalmente 
sean notificados, por lo que al dar contestación a la misma deberán hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora 
en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios, por lo que si aduce hechos compatibles con los referidos por la contraria se 
tendrán como negativa de estos últimos.

Asimismo, requiérase con fundamento en e! artículo 136 de la Ley adjetiva 
Civil, para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
dudad, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las 
reglas deban hacerse personalmente, se les harán por medio de LISTA que se fije 
en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de los artículos 131 fracción II y 
135 del citado cuerpo de leyes.

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en su escrito de 
demanda, éstas se tienen enunciadas y se reservan para ser proveídas en su 
momento procesal oportuno.

QUINTO.- La promovente señala como domicilio para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones el despacho ubicado en la Calle Aquiles Serdan número 
605-Bis casi Esquina Ernesto Malda de la Colonia Rovirosa de esta Dudad, y 
autorizando para tales efectos a los licenciados MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN 
MONTIEL Y CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LOPEZ, así también para recibir todo 
tipo de documento y tomar apuntes, autorización que se le tiene por hecha en 
términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.-Finalmente el promovente designa como su abogado patrono al 
licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, designación que surte efecto, 
toda vez que dicho profesionista tiene Inscrita su cédula profesional en el libro de

registro que se lleva e i este juzgado para tal fin, lo anterior con fur danent - i os 
artículos 84 y 85 de a Ley de Procedimientos Oviles en vigor en el Estaco de 
Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SILVIA 

VILLALPANDO GARCIV JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA C EL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIUAHERMOSA, TABASCO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA BEATRIZ DIAZ IBARRA, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS.

DADO: A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 159/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO  
JUD ICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOM INIO, PROMOVIDO POR PRIM ITIVO LÁZARO BALLESTER, CON
FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO 
UE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

A U T O  D E IN IC IO

P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O ,

D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO .

JU Z G A D O  D E P A Z  D E L  D É C IM O  SE X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE N A C A JU C A , T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  

M E X IC A N A , A  N U EVE DE FE B R E R O  D EL A Ñ O  D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O S ; La razó n  secre ta ria !, se acu erd a:

P R IM E R O  - Se tie n e  po r p re sen tad o  a P R IM IT IV O  L Á Z A R O  B A LL E S T E R , con su esc rito  in to a ! 

ríe de m a n d a  y  d o cum e n to s  an exo s  con s is te n te s  en : "O r ig in a l C o n tra to  P rivad o  de  C es ión y C om pra  V en ta  de 

D erechos de  Posesión, "M a n ife s ta c ió n  C a ta s tra l, "P la n o  o r ig in a l, "O rig in a l de C e rtifica d o  de no  Prop iedad 

d«i R e g is tra d o r Publico de la  P rop iedad y  de l C om erc io , "O fic io  O rig in a l de  C a ta s tro , con los  cua les v ien en  a 

p ro m o ve r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  D E IN F O R M A C IÓ N  DE 

D O M IN IO , pa ra  resp ec to  de l p re d io  U R B A N O , ub icad o  en  la ca lle  T u x fe p e c  in te r io r  s in  n ú m ero  de este 

M un ic ip io  de  N aca luca , Tabasco, con tin a  sup e rfic ie  de  7 7 7 .5 0  m e t r o s  c u a d r a d o s .  (S E T E C IE N T O S  

SE TE N TA  Y S IE T E  M E T R O S  C U A D R A D O S  C O N  C IN C U E N T A  C E N T ÍM E T R O S ) loca lizado b a jo  las 

« iO "¡entes m ed ida« y c o l ln d a n r i* 5 j a l N O R T E : e n  2 0 .0 0  m e t r o »  c o n  C A L LE JÓ N  S IN  N O M B R E , a t S U R : er» 

7 0 .0 0  m e t r o s  c o n  P R IM IT IV O  LÁ Z A R O  B A LLE S TE R , a l ESTE: e n  4 0 .0 0  m e t r o s  c o n  N A R C IS O  

R A M Ó N  y ,  A L  O E S T F : e n  3 7 .7 5  m e t r o s  c o n  C A L LE JO N  DE U N  M ETR O .

S F G U N D O  • C on fu n d a m e n to  en los a rtícu los  3 0 .8 7 7 .9 7 8 , 8 7 9 , 8 9 0 , 89 1 , 9 0 3 , 90 6  fracc ió n  I, 

1318 y de m á s  re la tivo s  del C ód igo C iv il; en con co rd an c ia s  con los n u m e ra le s  71 0 , 71 1 , 71? y 7SS del 

Cód igo de P roced im ien to? C iv ile s  am bos v ig e n te s  en el Estado, se i h  e n tra d a  a la  p re se n te  d ilige nc ia s  en la 

vía y  fo rm a  p ro p u e s ta : en con secuencia , fó rm ese  el e x p e d ie n te  resp e c tivo , reQ 'Strese en el L ib ro  de G obierno 

rjt ie  ?e lleva  en este iu zg a d o  b a jo  el n ú m e ro  que le co rresp on da , d»só av iso  de su in id o  ai H T rib u n a l 

S u pe rio r de Justic ia  del Estado, y a la M in is te rio  Público ad scrita  a e s te  Juzgado la  in te rve n c ió n  que en 

d e re rh o  le COI responda

TER C ER O  - De co n fo rm id a d  con los a rtícu los  13R y 755 fracc ió n  I I I  de l C ód igo  de P roced im ien tos 

( ¡viles en v igo r se o rdena la  p u b lica c ió n  de este a u to  a tra v é s  de  E D IC T O S  que se pu b lica rá n  po r tres ve re s  

con secu tivas de  tre s  en fre s  nías en el pe riód ico  o fic ia l de l es tad o y en un  d ia rio  de m a yo r c ircu lac ión , que se 

ed ite  en la C iudad de V lU aherm osa, Tabasco, seña lándose pa ra  e llo  un té rm in o  de  T R E IN T A  D ÍA S , con ta da s  

a p a rtir  de l día s igu ien te  de le fecha de la  ú lt im a  pu b lica c ió n  de los  Ed ictos re sp e c tivo s , pa ra  que se p re sen te  

ante es te  ju zg a d o  a d ir im ir  sus de rech os ; así ro m o  ta m b ié n  se fi je n  Av isos en los lug a res  púb licos m ás 

concu rr ido s  en esta d u d a d , com o son los ta b le ro s  de avi«os de l H A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l; R eceptoría 

de R en tas; D e legac ión  de T rá n s ito ; Juzgado C ivil de P rim e ra  In s ta n c ia ; Juzqado Penal de P rim era  In s ta n c ia ; 

D irecc ión de Seauridart P ú b lica ; enca rg ad a  del M ercado Público y A g en te  de i M in is te rio  Público In ves tig ad o r 

por ser los lug a res  pú b lico s  m ás  con cu rr ido s  de esta loca lid a d ; y d e be rá  f i ja rs e  en el lu g a r de la ub icac ión  dat 

predir» p o r c o n d u c to  de la A c tua ría  .Urdiera!; ha c iéndose saber al p u b lico  en ge n e ra l, que «I a lg un a pe ison a 

i ene in te rés  en este ju ic io , de be rá  com p arece r an te  e s te  ju zg a d o  a ha cerlos  v a le r  en un té rm in o  de Q U ín c  t  

D IA S  con ta do s  a p a rtir  de la ú lt im a  pub licac ión  que se e xh iba , pa ra  que qu ien  se crea con m e jo r  d e re rn o  

com p arezca an te  este Juzgado a de du c ir sus de rechos lega les.

C U A R T O .- Con las cop ias s im p les  de d e m an da  córrase tra s la d o  y N o tifíqu ese  In s t i tu to  R eg istra ! 

dei Estado con sede en el m un ic ip io  de Jalpa de M éndez y  con do m ic ilio  a m p lia m e n te  con oc id o  en la C iudad 

de Jalpa de M éndez, la rad ica c ión  y trá m ite  que g u a rd a n  las p re sen tes  d ilig e n c ia s  de In fo rm a c ió n  de

D om in io , p ro m o v id o  p o r  p r i m  TTVO L Á Z A R O  B A L L E S T fR , a fin  de que en  u r  p la z  de TRES D ÍA *  

m an if ie s te  lo que a sus de recho < in te re se s  r in v e n g a  a qu ien  se le p re v ie ne  para qu e  seña e do m ic i o y 

au to rice  pe rsona en  esta d u d a r  pa ra  los e fe r to s  de o ír y re c ib ir  c itas  y no tifica c io n e s , aper Ib ldo  -qu- e 

caso de no ha ce rlo , las subseci en te s  n o tif ic a r io n e s  au n  las qu e  c o n fo rm e  a las reg la s  g e n tra lp «  d* na 1 

hacérse le  pe rso n a lm e n te , le su n  rá n  sus e fe c to s  po r m e d io  de lis ta  fija d a  en los  ta b le ro s  de a /¡so s  de *s ta 

Juzgado de con fo rm id a d  con  los a rtícu los  1 J6 . 117 de la > ey A d je tiv a  O v il  v ig e n te  en el Estado

Q U IN T O  - Ahora  b ie r  to m a n d o  en ■-uenta qup -i d o m ic ilio  de l In s t i tu to  R e g ls tra l te i Estad ?■* 

e n cue n tra  fu e ra  de esta Ju rlsd ic i ór . uo i a p o y r  en los a r f  i ios 119, 143 y 144 de l C ód igo de r -o c a d » r  n  t i  

M a te ria , con los In se rto s  necesar os y p->r lo« r< nd uctns tpQ des p e rtin e n te s , g írese a te n to  *< h o  to  * ’ a ) e? i 

de  Paz de la C iudad de Jalpa de i 'é nd ez Tabasr o, pa ra  que *n  a u x ilio  a las  labores de es te  lu 2< ado ■ e > rv i 

n o tif ic a r  es te  proveído y  em p la ; ai al in s t i tu to  R eg is tra l dei Estado con sede en e' Mum  ip if da ialp> n • 

M éndez en m ención , para que d< sa h og ue  la n o tifica c ió n  nrq »n ad a , con la  súp lica, de que ta n  i ro>-:r se e ■ 

su po d e r d ich o e x h o rto  lo m an d  • a d ilig e n c ia r  en sus t é ta n o s  a la b re ve d a d  po s ib le  y nevo /e r 'o  oa j < m  

m ism a  c ircu ns tan c ia , quedando fa- u lta d o  pa r»  aco rda r nr im o c lo n e s  te n d ie n te s  a la d ilig e n  la n ó r rt- L  

o rdenado.

S E X T O .- H ágase de l o n o c lm le n to  a ios  co lin da n te s  de l p re d io  m o tiv o  de es 'as  J il lg e r r ia  I • 

rad ica c ión  de esta causa pa ra  que de  co n fo rm id a d  con i*  fracc ió n  I I I  de l a r tícu lo  12? d« l f.ó r iig r  d 

Proceder en la M ate ria  d e n tro  d •) ’ A rrom o de TRES D ÍA S  m a n ifie s te n  lo que a sos de re ch o ' o ín te r*  ;e 

con ven ga a qu ienes se les  p r« ’ 'eue pa ra  que señ a le n  do m ic ilio  pa ra  los e fectos de o í ',  rec ib ir r i t a ;  

no tificac io ne s  en es ta  cabecera r  u n ln p a i, ap e rc ib id os  que en caso de  no  ha cerlo , las  sub secu en te s  a u r  la 

que con fo rm e  a las  reg las gene r ile s  d e ba n  ha cérse le  p e rso n a lm e n te , le s u r tirá n  sus e fec to s  r o r  m ed ir d» 

lis ta  fijad a  en las lis ta s  de av iso 1 de es te  Juzgado de ro n fo -m ld a d  con los  articu lo «  136 y 1 • 7 de ta e> 

ante« Invocada

lo s  co lin da n te s  resu lt o ser P R IM IT IV O  L Á Z A R O  B A LL E S T E R , N A R C IS O  R A M Ó N  r.J'e e

tie n e n  su do m ic ilio  am p lia m e n te  r i- n o r d o  en n  ra lle  T u*t»p ec  sin n ú m e ro  de esf a c iu d a d  ‘ 'e  Na- a¡> -a 

Tabasco. A d v in ié n d o se  que el p r r  m  /e m e  es c o lin d a n te  po- »1 lad o su r, se om ite  su ro t i f l r .a r ió n

S E P T IM O  resen. > ;e ña ta r ’’ n u  > fecha -'»-a d e sah og ar las te s tim o n ia le s  o te ofrec* e

p ip m n v e n te  ba s ta  en ta n to  se d* <■ im p rim ía n te  a 'o  o rd en ad o  en los p u n to s  que an te ced en d*> e« '*1 m i' r><

au to , acorde a lo e s tip u la d o  po r e tcm -u  pá na f«  dei a rtícu lo  318 de l C ód igo C iv il v ig e n te  er- el i s ta d '

O C TAV O . F< p ro m o v í >t< «e-Vnl* m -m  d o m lr ílm  para oír y re c ib ir , ' i t a s  y n o t if ic a ' on»? en *• 

ofic inas de la < : J uh>-arlo «n la a-'p C- illlm  n v  Pr oto m i ' " '  o 10, de es ta  C iudad de N aca juca , Tañasen

Da o 'ja l fo rm a  au tn r a p a - * q"** n su nun-h e rec iba  Cita« y no tifica c io n e s  » l ic e n r ;  de 

C AY E TA N O  PÉREZ IÁ Z A R O , no -u--án<’ o lo  adem ás com o «■ A b ogado P a tron o, p o r o que con fú nd am e t r  

en lo? artícu lo« R4 y 85 de 1 Códio- d-' P roce d im ie n to s  C iv il* ' -’ e n u e s tro  Estado, ««» le 'le n e  ro r  i< cO,,0 , -d* 

personería, dado que ?■ cédu la  p u  -cmi al «« e i.-u o n tra  d»r- - la m en ta  re g is tra d a  en ei l ib ro  de n b - ' ,tr-o ■ ie 

para ra les e fecto« se ! i» .a  en este m oaoo

n o t j f íq i ie «:e p e r s o n a i m f n t f  y  OÚMPLASF

LO TROVFYÓ MANDA H R M A IA  11' RUCIADA 1 i L IA N A  M A R IA  LO PEZ SO SA. JU 7 A i c ¡ V

r>F F 'T f  D /S l-TJTO ID ' ' i r  ja l  D f <=7-'r>0. r r  ¡> / ,A N IF  i ■ SECRETAR) '• j u r  ir JA l i r  F 'IC l-  0 /  DOP IA

IS A B F L  M IN A  B O lirH O T T , Qi IF ' r o p '7 f .  r re

..A-T. E N ! A M F N T E
-> ^ 5 fe C 6 ¿ Q T m t3 U Q IC in i |'C Acn/RROOS 

A'JSCRIT 3 « i; J Ú ^G p ? T íM L R Á 2 ..rE  'M C A JU f'A , TARASCA

I It . D ^iri-K /utuYiir CbĤT
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

QLE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 7 32T2014 , RELATIVO AL 
JUICIO P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TEN C IO S O  DE 
D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO ELY OM AR VA RG AS LÓPEZ Ó ELI OMAR VARGAS  
LÓPEZ, POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO EL 
C LAL COPIADO A LA LETRA DICE

(INSERCION)

.UZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE NOV EMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda
Prim ero: Téngase por presentado al ciudacano Ely Ornar Vargas  

López c Eli Ornar Vargas López, con su escr to y anexo de cuenta 
dando cumplimiento a ia prevención que se le hiciera por auto de fecha 
:iuco de noviembre del presente año, exhibiendo el plano que le fuera 
equerido; prevención que se tiene por cumplimentada; 
xnsecuentemente, procédase a darle tramite al escrito inicial de 
Je manda, como en derecho corresponda.

Segundo: Por presentado al ciudadano Ely Ornar Vargas López 
q Eli O m a r Vargas López ton su escrito in cial de demandada y 
documentos anexos, consistentes en: Original y copia de un Contrato 
V ivado de Cesión de Derechos de Posesión Ad C orpus, celebrado entre 
Lilia Falcón A guirre, como cedente, y Eli Ornar Vargas López, 
Original de un plano del predio motivo de ias p esentes diligencias;; y 
ui traslado; con los cuates promueve por su propio derecho, 
Procedim iento Judicial no Contencioso, Diligencias de 
Inform ación de Dom inio, con la finalidad dt acreditar la posesión 
pacífica continúa, pública, de buena fe y en carácter de propietario del 
predio rústico y construcción ubicado en Ranchería Lázaro Cárdenas, 
Prim era Sección, del Municipio del Centro, labasco, constante de 
u ía superficie original de 63,214.476 metrcs cuadrados, con las ■ 
siguientes medidas y colindancras actuales:

Al Norte: En 299.57 'metros cuadrados, con Propiedad del señor . 
REMEDIO LOPEZ DIAZ;

Al Sur: En 351.41 metros cuadrados cor l  alie de Acceso;
Al Este: En 224.17 metros cuadrados co i Propiedad del señor 

Salvador González Jiménez.
Al oeste: En 169.61 metros cuadrados ccn Periférico Arco Norte,

C arretera Villahermosa -Cárdenas.
Tercero: De conformidad con los articule s 877, 890, 901, 936, 

942, 969, 1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor,
1, 2, 24 fracción II, 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de 
f  rocedimientos Civiles en vigor, se íe da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
t ajo el número 732/2014, dése aviso de su me o a la H. Superioridad.

Cuarto: Como lo establece el articulo l 118 dei Código Ovil en
se ordena dar vista al Agente de Mínister o Público Adscrito y a la 

:nect ,ra General del Instituto Registral en el Estado, así como a los 
.blindantes Remedio López Díaz y Salvador González Jim énez, 
ancos con domicilios ampliamente conocidos en el Poblado Lázaro  
Cárdenas, actualmente Ranchería Lázaro Cárdenas, Primera  
Sección del Municipio del Centro, Tabasco.

romanCo en cuenca que dicho predio coúnda con periférico arco 
rie re  Carretera Villahermosa Cárdenas, dése vista a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en el Estado, notifíquesele en 
Privada del Caminero núm ero 17 Planto Alta de la Colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad; de igua forma dése vista a la 
Junta Estatal de Caminos en el Estado, co i domicilio ampliamente 
;c noc do en Privada del Caminero núm ero 19 de la Colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad; se ore risa que si bien en las 
colir.dancias Sur y Oeste dieno predio colind; con Calle de acceso y 
Renté-ico Arco Norte, Carretero Villahermosa-C.irdenas, que no resultan 
¿cr p rrsonas risicas, cierto :s tarrDíén que son personas jurídicas 
.sírct vas, representadas en - "rio casi por as a jtoridaóes antes citadas,
/a clo os del dominio público que as aguas carreteras, caminos, 
ralles / lemas terrenos y linderos que no son jropiedad privada, serán 
bienes de la Nación o en si, caso del Estaco propiedades que están 
'SD'2'e rradas debidamente cor las depender cías correspondientes y

que atento a ia garantía de audiencia que consagra e l articulo 14 
Constitucional, es necesario que previo al desahogo de las diligencias de 
Información Ad Perpetuam y/o de Dominio, deberá notificarse a los 
colindantes, para que si éstos tienen algún interés, hagan pleno uso de 
ese derecho; de manera que si la Juzgadora mandara continuar la  
tramitación del presente asunto, s in  h a ce r una amplia publicidad de la 
solicitud respectiva, y más aún sin citar a los colindantes del inmueble 
objeto de las presentes diligencias, con su actitud estaría violando la 
garantía que al efecto consagra el dispositivo en cita.

Sirve de apoyo a io anterior, el siguiente criterio jurisprudencial:
" ..PRESCRIPCION POSITIVA. DILIGENCIAS DE INFORMACION AD PERPETUAM, PARA DEMOSTRAR 

LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE Y AOQUIR1R LA PROPIEDAD POR MEDIO 0 6  LA. Atenta la garantí« de 
3u<3ienoa que consagra ei artículo 14 constitucional, es necesario que previamente ai desahogo de las 
diligencias de información ad perpetuam, que se soliciten para comprobar la posesión de un inmuette y 
poder adquirir la propiedad por medio de la prescripción positiva en los términos de la ley, se naga una 
amplia publicidad y que se ate a los colindantes, supuesto que si éstos tienen algún interés están en su 
pleno derecho de oponerse a las diligencias. Por manera que, si un Juez manda desahogar diligencias de 
información ad perpetuam, con. el objeto indicado, sin hacer una amplia publicidad de la solicitud respectiva, 
y más aún, sin citar a ios colindantes del inmueble objeto de esas diligencias, que puedan tener algún 
interés en que no se desarrollen, tal actitud es francamente víolatoria de la garantía que consagra el atado 
articulo 14 constitucional...”2

Por lo anterior, se hace saber a los colindantes y autoridades antes 
referidas, que se les concede un término de tres días hábiles, 
contados a partir dei día siguiente de su notificación, para que 
manifiesten io que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en 

■ esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad y las subsecuentes notificaciones, a ún  las d e  carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas que se fijan en el 
tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense 
los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, 
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo 
valere-queda a cargo del promovente la tramitación de los avisos y 
edictos correspondientes para su debida publicación; hecho lo anterior 
se señalará fecha para las testimoniales propuestas.

Sexto: En cuanto a las testimoníales que ofrece, se reservan de 
ser proveídas en el momento procesal oportuno.

Séptim o: Se tiene al promovente señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en calle 
Campo Sitio grande número 101, primer piso esquina Campo Tamulté 
del Fraccionamiento Carrizal de la Colonia Tabasco 2 0 0 0  de  e s ta  Ciudad, 
y autorizando para recibirlas a los licenciados José Alberto Castillo 
Suárez, Manuel Alejandro Cachón Silván, Héctor Aragón López, Carlos 
Alberto Leyva Torres y Rosaura Onofre García, con cédulas profesionales 
números 2897756, 5131026, 5663171 y 5568358, respectivamente.

Téngase a los cuatro primeros citados profesionistas, designados 
Abogados Patronos en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tener inscrita su cédula 
profesional en los libros de registro de cédulas del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, debiendo designar de entre ellos un Representante  
Com ún, que se avoque al conocimiento de la presente causa.

Notifíquese y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada María Antonieta  

Alvarado  Aguilar, Jueza  Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del 
Centro, por y ante la Licenciada Marisol Campos Ruiz, Secretaria 
Judicial Civil, con quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU >UBUCACrÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PE Tí ;DICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN JUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISIETE .  ; FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMC:: \, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 1

1 qu inta época. Primera Sala. R ig  77 Tesé aislada. Materia Ovil. Registro 31462. Revisión 7220/47 Ricaróo Menooza
N ü m ira ra .  22  o e  en e ro  ae  1948 , U na n im id a d  de  c u a tro  vo to s . A u s e n te : José R eooiiedo.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente dvil numera 348/2007, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el licenciado JAVIER MORALES CRUZ, endosatario en 
procuración de ABRAHAM ÁLVAREZ BOUCHOT en contra de JUAN CARRETA 
AGUILAR y YONI BALBOA HERNÁNDEZ. con fecha veintinueve de enero de dos mil 
quince, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:

SegiHd». C >n fundamento en el artículo 1411 del Código de 

Comercio aplicable, 48: del Código Federal de Procedimientos Civiles y ^ 3̂ 1 
fracción IV del Código ie Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor 

estas últimas legislacic oes de aplicación supletoria a la matena mercar til 
convóquese postores prr medio de edicto que se ordenan publicar por te?, 
veces, dentro de nueve lias, en el Periódico Oficial del Estado y en un pertód ct 
de los de mayor circular ion en el Estado y fíjense los avisos respectivos en o; 
lugares públicos más a  ocurridos le esta ciudad; haciéndose saber a !os cu* 

deseen intervenir en la subasta, que deberán exhibir de contado la cartidad q j í * 

resulte del diez por ciento (10%) de la cantidad que se fija como postura lega1 
para el remate, en el área de consignaciones y pagos de este juzgado, donde sí 
extenderá el recibo oficial correspondiente, sin cuyo requisito no serán admita s

Primero. Como lo solicita el ejecutante ABRAHAM ÁLVAREZ 
BOUCHOT en la diligencia de fecha doce de enero del presente año, y con 
apoyo en los artículos 1410, 1411, 1412 y demás aplicables del Código de 
Comercio en vigor, así como los numerales 469, 472, 474 y 475 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de 
Comercio, saqúese a pública subasta en SEGUNDA' ALMONEDA, y al mejor 

postor, el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN: Identificado en la calle 
cinco de Mayo, esquina con la calle SECOFI de la Colonia cinco de mayo de 

esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de- 280.00 M2, 
(DOSCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte: en 25.80 metros con calle cinco de mayo; al Sur: en 

25.35 metros con Lote número 2; ai Este: en 10.50 metros, con calle SECOFI y 

al Oeste: en 11.50 metros con el lote número 10; Inscrito en el registro público 

de la propiedad y el comercio de Cárdenas, Tabasco, quedando afectado el 

predio numero 21050, a folio 12, del Libro mayor volumen 80, a nombre de 
JUAN CARRETA AGUILAR y YONI BALBOA HERNÁNDEZ.

Al citado inmueble se le Ajó un valor comercial de $446,BOO.OO 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 

Moneda Nacional).

jg 3 ? n r '^ 3

Será postura legal para el remate ia que cubra cuando menos el 
monto total de dicha cantidad $446,800.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 Moneda Nacional), menos la rebaja 

del diez por ciento (10%), es dear, la cantidad de $402,120. 

(CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO VENTE PESOS OO/lOO 
MONEDA NACIONAL).

En el entendido que se devolverán las exhibiciones a los postores 
que no se adjudiquen el bien excepto la que corresponda a quien se finque e 

remate, la que, quedará orno garantía del cumplimiento de su obligación.

Tartera. Par) que tenga verificativo ia diligencia de REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE 
DE MARZO DB DOS MIL QUINCE, la cual se desahogará en el recirto 

judicial donde se ubica este juzgado, cuya domicilio público es en la Avenida ie 

la Juventud sin número fr >nte al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda seccu >n

de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con código postal 86,400 

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así k) proveyó, manda y firma el Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, Juez Civil ie Primera Instancia dél Séptimo Distrito Judicial He 

Huimanguillo, Tabasco, México, ante ia Secretaria de Acuerdos Licenciada 

LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECFS 
DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN IA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. LOS CUALES SON PRESENT =, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN l A 
CIUDAD DE HUIMANGUIl-O, TABASCO, A (11) ONCE DE FEBRERO DE DOS M'L 

QUINCE (2015) -CONSTI
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

F:N EL EXPEDIENTE 158/2015 RELATIVL AL PROCEDIMIENTO  
JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
D O M IN IO , PROMOVIDO POR PRIM ITIVO LÁZARO BALLESTER, CON
TECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTÓ 
'>F INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICF:

AU TO  DE IN IC IO

PR O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO , 

D IL IG E N C IA S  OE IN F O R M A C IÓ N  OE D J M IN IO .

■ U iG A D O  OE PA Z DEL D ÉC IM O  SEXTO O IS T R IT O  J U D IC IA L  DE NA TAJUCA, TARASCO, REPÚBLICA 

ME P IC A N A , A NUEVE OE FEBRERO DEL AÑ O  DOS M IL  Q U IN C E

V IS T O S : La razón secre tarla l, se a c u e lle

P R IM E R O .- Se ti»ne por 'p re sen ta do  a P R IM IT IV O  LÁ ZAR O  BA LESTER, con su escrito inicial pe 

, # r en<i» ,  o o cu 'ne n to s  anexos consisten tes en 'O rig in a l C ontrato Pe Com p a v *n t» , “ M anifestación Catastral, 

p i» no o rK jin * i, “ O riginal de C ertificado de no Propiedad de l Reg istrador p i.b l' o  de la P ropiedad y del Comercio, 

' O  cío O rig ina l de C atastro, ro n  los cuales v ienen a prom over P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  CONTENCIOSO 

|>E D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  OE D O M IN IO , para ac red ita r la propier ad del predio U R 8AN O , ubicado en 

i*  «errada de ca lle  Tuxtepec de  este M un icip io de Nacajuca, Tabasco, con un« superfic ie de 3 , 7 2 9 .SJ m e tro s  

• u a d ra d o s . TRES M IL  SETEC IEN TOS V E IN T IN U E V E  M ETROS, CON SESENTA Y TRES C ENTÍM ETROS), 

i x > il je d o  ba>o las sigu ien tes m ed idas y  coitndannas, al NORTE en tre s  m edulas: 5 .1 2  m e tro s , 4 2 .2 4  m e tro s  

, o r C AR M EN  O C A Ñ A , y 3 1 .0 0  m e t r o *  c o n  PAULA SANCHEZ R AM O N , a l S >R en dos m edidas: 7 5 .7 2  m e tro s  

’ o r  AR R O YO  S A R D IN E TE  y 2 2 .3 0  m e tro s  c o n  PAULA SANCHEZ R AM O N  a l ESTE en tres m edidas: 10 . 17 

m e tr o *  c o n  C ER RADA TUXTEPEC y  7 8 .9 0  m e tro s  co n  PAULA SANCHE7 R AM O N , y 1 1 .0 0  METROS CON 

P R IM IT IV O  LA ZAR O  BALLESTER, A L OESTE e>i dos m ed idas 6 2 .8 9  m e tro «  c o n  E L IA Z A R  R IVE RA M AGAÑA 

9 43  m e tr o s  co n  CARM EN O CAÑA.

SE G U N D O .- Con fundam en to  en los e s c u lo s  30 ,0 77 ,87 8 . 879. R9< , 891, 903, 906 fracción 1, 1318 y 

. e n é s  re la tivo s  de l Código C iv il; en concordancias con los num erales 7 1 ) , 711, 712 y 755 del Código de 

i ro  ed im ientns C iviles am bos V igentes en el Estado, se da entrada a la «»rasante d iligencias en la vía y  form a 

re iuesta e - consecuencia, fó rm ese el exped ien ta respectivo , re g ís tre le  en e L ib ro  de Gobierno que se lleva en 

- s i-  J u g a d o  ba jo  el num ero  que le corresponda desé av iso de su in ic io el n . T ribunal Superior de Justicia del 

i st id o  y a la M in isterio Público adscrita  a este Ju/gedo la In tervención oue en eerecjhoJe corresponda.

.V íR tE R O -  De con fo rm idad con los artículos 139 y 755 fracción lu  nei CéÁigci de Procedim ientos Civiles 

•-n tgor «e ordena la publicación de este au to a través de EO IC TO S que se puntea rán po r tres veces consecutivas 

ie res en tre s  días en «i periód ico  ofic ia l de l Estado y en un d ia rio  de mayo« o  colación , que se ed ite en la Ciudad 

;e /illaherm e sa, Tabasco, señalándose para ello  un té rm ino de TR E IN TA  D ÍA S  contados a p a rtir  de l día siguiente 

te » fe rh a  d» la u ltim a  publicación de los Edictos ’ espectivos, para que se presante an te este Juzgado a d ir im ir sus 

le i-cb o s , as> ro m o  tam b ién se fijen  Avisos en los lugares públicos m á ; cnncm rldos en esta ciudad, como son los 

ab »ros de a risos de l H A yu ntam ie nto  Constituciona l, Receptoría de Rentas D elegación de T ránsito ; Juzgado Civil 

te T im era Ir  stanc la ; Juzgado Penal de Primera Instancia; D irección de Seguridad Pública; encargada del Mercado 

'út l i to  y Agente del M in isterio Público In v e s tig a d a  por ser los lugares púbtlr os m ás concurridos de esta localidad; 

oeberé fija rse  en el lugar de la ubicación de l predio p o r  conducto de la A ru a r la  Judicial; haciéndose saber al

•uf »cc  en gene ra l, que s< alguna persona  tiene in te rés  en este Juicio, debe ' i  com parecer an te  este juzg arlo  a 

a> »ríos vale- en un té rm in o  de Q U IN C E O IA S  contados a p a rtir  de la ú ltim a  oubllcaclón Oue se exhiba, para que 

jui *n se «rea con m e jo r «derecho com parezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

C U AR TO  - Con tas coplas s im ples de dem anda c ó ja s e  traslado > N otlfíquese In s titu to  Reglstral del 

st <do ,o "  s» de en el m un icip io de )alpa de M énd»r y con dom ic ilio  am pliam ente conocido en la CKided de Jalpa de 

té O ti i» rad icación  y (rém tte  que guardan las i'ráse n te * diligencias de In fo ' nación de  Dom inio, prom ovido por 

•*f* 1 M I r  1VO LÁZARO R A L IF 57 E R , a fin de que " "  un plazo d» TRES D ÍA S  manifieste lo que a sus de rerhns o 

es»s -o r ^enga a qu-en s» le previene para u •“  c»ñale dC "irm o  y auto'>r persona en esta r.udad, para los 

'♦* ro» je  o r  y recibir o»as y ra tifica c io ne s, aper« .b> lo  que en , de ><o hace lo, las subsecuentes notificaciones 

•iir i v  t i » m rfo rm e  a tas ’ eglas generales deban hacérsele personalm ente i. surtirán  su? efectos por m ed io de 

si CnsfiA e<' tos tableros de aviso« de este Ju?y»<fo de con fo rm idad con <o< a rtícu lo* 136 y 137 de la Ley 

H  •t|v «i 1 . H vigont» en el Fsrado

Q U IN T O  - Ahora bien, tom ando en cuenta que e l dom icilio  de) In s titu to  R egistra) de l Estado se 

encuentra fuera de  esta Jurisd icción , con apoyo en los artículos 119, 143 y  144 de l Código de Proceder en la 

M ateria, con los Insertos necesarios y  p o r los conductos legales pertinentes, gírese a ten to  exh o rto  a la Jueza de Paz 

de la C iudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, pare que en auxilio  a las labores de  este Juzgado, se s irva  no tificar este 

proveído y em p lazar al In s titu to  Registra* de l Estado con sede en  e l M unicip io de Jalpa de M éndez en m ención, para 

que desahogue fa no tificación ordenada, con la súplica, de q ue ta n  pronto sea en su poder dicho  e xh o rto  lo  mande a 

diligenciar en sus té rm inos a la brevedad pos ib le y  devo lve rlo  ba jo  la m ism a circunstancia , quedando fa cu ltado para 

acordar prom ociones tendientes a la d iligenc iec ión  de lo  ordenado.

SEXTO.* De Igual fo rm a  y  ad v in ié nd ose  de autos que e l predio, m o tivo  de esta causa, colinda con el Río 

S a i-tf ln e ta , hágasele de l conocim ien to a la C om isión Nacional de l Agua la rad icación del presente proced im iento , en 

su dom icilio  am pliam ente conocido y  u b ic a d o  e n  ta  A v e n id a  PaseeJabalc o  n u m e ro  9 0 7  de la  c o lo n ia  Jesús 
G a rd a  da  I»  C iu d a d  d e  V lH ih fm o « » .  T a b a s c o . advertido  que dicho do m ic ilio  se encuentra  fuera de esta 

Jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese a ten to  exh o rto  a l Juez de par 

en tu m o  de la C iudad de  V lllaherm osa, Tabasco, para que en auxilio  a las labores de este Juzgado, se s irva no tificar 

este proveído a  la com isión nacional de l agua, con las copias simples de la dem anda exh ib ida y  docum entos anexos, 

se ordena hacerte saber la rad icación de  este ju ic io , para que de n tro  de l té rm ino  de tres  días hábiles contados a 

pa rtir  de l día s igu ien te de la no tificac ión  de es te  proveído, m an ifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de 

con fo rm idad con e l Artícu lo 123 Fracción I I I  de l Cód igo de Procedim ientos Civiles en v ig o r, requ iérase para que 

de n tro  del té rm ino an tes concedido, señale do m ic ilio  y  persona en esta c iudad, para los efectos de o ír citas y 

no tificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo , las subsecuentes no tificaciones aun las de ca rá c te r personal, le í 

su rtirán  sus efectos por H itas fijad as  en los tab le ros «le avisos de este juzgado, y  com parezcan a la diligencia 

Testim on ia l que en  su oportun idad se señale.

SE P T IM O .* Hágase de l conoc im ien to  a los colindantes de l predio m o tivo  de estas d iligencias la 

rad icación de esta causa pa r* qu e  da con fo rm idad con ta fracción 111 de l a rticu lo  123 de l Código de Proceder en la 

M ateria dentro  del té rm ino  de TRES O ÍA S  m an ifies ten  lo  que a. sus derechos o Intereses convenga a qu ienes se le* 

previene para que señalen dom ic ilio  pera los e fectos de oír, recib ir c ites y  no tificaciones en esta cabecera m unicipal, 

apercibidos que en caso de no  hacerlo , las subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban 

hacérsele personalm ente, le su rtirán  tu s  e lec tos po r m ed io  de lis ta fijad a  en las listas de avisos de este Juzgado de 

conform idad con los artículos 136 y  137 de la  Ley an tes Invocada.

Los colindantes resu ltan  ser C AR M EN  O C AÑ A, PAULA SANCHEZ R AM Ó N , ELZAZAR R IVE RA 

M AG A Ñ A y  P R IM IT IV O  LAZAR O BALLESTER, qu ienes tienen su dom icilio  am p liam ente  conocido en la Cerrada de 

la calle Tuxtepec s in  núm ero de esta c iudad de N acajúes, Tabasco, todos de Nacajuc», Tabasco. A d v in iéndose que 

e< prom ovente aparece com o co lindante  del lado Este, se om ite  su no tificación.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y  fecha para desahogar las testim onia les que o frece e l prom ovente 

Hasta en ta n to  se dé cum p lim ien to  a lo  o rdenado en los puntos que anteceden de este m ism o au to , acorde a lo 

es tipulado por el te rce r párra fo de l a rticu lo  1318 de l Código C ivil v ige nte  en el Estado.

N OVENO • El prom ovente señala com o dom icilio  para o ír y recib ir, c itas y no tificaciones en las oficinas 

de la C .C .i. ubicado en la calle G u ille rm o P rieto nú m ero  10, de esta C iudad de Nacajuca, Tabasco.

De Igual fo rm e autoriza para que en su nom bre recíba citas y  no tificaciones al Licenciado CAYETANO 

PÉREZ LÁZAR O, nom brándo lo adem ás com o su Abogado Patrono, por lo que con fundam en to  en los a rtícu lo* 84 y 

05 del Código de Procedim ientos C iv iles de nu es tro  Estado, se le tiene por reconocida ta l personería, dado que su 

cédula profesional se encuentra deb idam en te  reg is trada en el lib ro  de gobierno que para ta les efectos se lleva en 

este Juzgado.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICFNCIAOA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, JLfEZA DE PAZ DÉ ESTE 

DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, POR Y ANTE LA SECRFTAR1A JUDICIAL LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  

BOUCHOTT, QUE AUTORIZA Y DA FE

RECEPTORIA DE RENTAS DE 
NACAJUCA. TABASCO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente 333/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por HÉCTOR 
TORRES FUENTES, en su carácter de  A poderado G eneral para Pleitos y 
Cobranzas d e  la Institución de Crédito “Banco Santander" (México). Sociedcd  
Anónima. Institución de  Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, en 
contra de ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ, en su carácter de  acreditado, ENRIQUE 
PÉREZ JIMÉNEZ y AIDE LUVIA CASANGO CÓRDOVA, en su carácter de 
ooligados solidarios, en fechas trece de febrero, siete de  enero del año dos 
mil quince, y diecinueve de noviembre del año próximo pasado, se dictaron 
los autos que a  la letra se leen:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE P R IM E j^ É R ^ A ftC J A  DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASIyÓp'JRftSE -DEt ÉEBRERO DÉ DOS MIL 

QUINCE. p i  i

Visto, ta  razón secretaria! se p ro v e o ''

PRIMERO. Com o lo solicita el l¡c^qd q b { |^>téCTOR TORRES FUENTES 

A poderado Lega! de la parte actora. y tom ando en consideración que por 

auto de  fecha diecinueve de noviembre de  dos mil catorce, se ordeno 

sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien 

inmueble propiedad del dem an dado  ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ consistente en 

la Casa h ab ita c ión  u b ic a d o  en Ja c a f e  C ua u h te m oc  sin núm ero d e  /a  

C iudad  de  C unduacan . Tabasco. en consecuencia, y toda vez que el 

inmueble sujeto a rem ate se encuentra ubicado fuera det territorio donde  

ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundam ento en los numerales 1071 y 

1072 del Código d e  Com ercio en vigor, g í r e s e  a t e n t o  e x h o r t o  a l  J u e z  C ívñ d e  

P r im e r a  I n s t a n c i a  e n  t u m o  d e i  m u n ic ip io  d e  C u n d u a c a n ,  Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de  este Juzgado ordene a  quien 

corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerta d e  aquel Juzgado, 

así com o en las oficinas fiscales y /o  lugares más concurridos de  ese 

municipio, convocando postores para la realización dei rem ate citado en el 

punto que an teced e. Lo anterior, en observancia a  lo dispuesto en el 

crtícuJo 473 de Código Federal de  Procedimientos Civiles en vigor aplicado  

supletoriamente a  la materia mercantil.

SEGUNDO. Por !o anterior, elabórese ios edictos y avisos respectivos, 

debiendo obrar los autos de fechas diecinueve de  noviembre de dos mil 

catorce, siete de enero y trece de febrero de dos mil quince.

NOT1FÍQUESE p e r s o n a l m e n t e  y c ú m p l a s e .

Lo proveyó, m cnda y firma la c iudadana licenciada M a ría  del 

C arm en V a le n c ia  Pérez, Jueza dei Juzgado Cuarto de ío Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Centre, ante ¡a Secretaria Judicial licenciada  

M aría  Elena G onzá lez Félix, que certifica y da  fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL, VILLAHERMOSA. TABASCO. SIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. El contenido de la razón secretcrial se acuerda:

UNICO. Se recibe el escrito signado por HÉCTOR TORRES FUENTES, 

apoderado de la parte acíora. com o lo solicita, se señalan ¡as NUEVE HORAS 

C O N  TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE M ARZO DEL PRESENTE A Ñ O , para que 

tenga lugar en este juzgado el rem ate en PRIMERA ALMONEDA y al mejor

postor del bien inmueble em bargado en esta causa, sirvierdo a?  

mandamiento en forma H auto de fecha diecinueve de  noviembre del be s 

mil catorce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMP1 \SE.

Lo proveyó m an ca v firma la c iudadana licenciada MAPÍé SE . 

CARMEN v a l e n c ia  PÉRE’, Jueza del Juzgado Cuarto de ' o  Civil de Primer i 

Instancia del Distrito Judie 'ai de Centro, ante la Secretaria Juaiciai licenciad : 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ EEIIX, que certifica / da  fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDIC1A. 

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO: A  DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL CATORCE.

Vistos en autos el co  itenido de la razói > ¡ecretarial. se provee:

PRIMERO. Del cóm puto secretanal que antecede, se advierte que he 

fenecido el término conc ‘dido a las partes para contestar la vista ordenada 

en el punto segunde del atrio de fecha n u e /e  de julio del presente año su 

que lo hayan hecho, poi lo que se les tiene por precluido tal derecho, df 

conformidad con el artícu o 1078 del Código ie  Comercio aplicable

Así también, se tier e per perdido el Jerecho a  la parte dem endade  

para nombrar perito de s< parte. fai y com o se advierte dei primer compub 
secretarial que antecede, en consecuencia, <e procederá ai rem ate del biei 

inmueble em bargado únicam ente con el emitido por el perito de la perte 

ejecutante.

SEGUNDO. Se tiene x*r presente al licenciado HÉCTOR TORRES F-JENTE5 

Apoderado Legal de la x irte  actora, con su escrito de cuenta, como k 

solicita, d e  conformidad c ar los artículo 1410 v 1411, del Código de  Comercie 

aplicable, se procede al lem afe  del bien inmueble em bargado únicamente 

con el avalúo emitido por el perito designado por la parte ejecutante, pare- 

todos los efectos legales a que naya lugar.

CUARTO. En conseo encía y de conform idad con lo establecido por 'oi 

artículos 1410, u r ,  1412 cel Código de lam erc io  aplicable al presente 

asunto, saqúese a  pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor e1 

siguiente bien inmueble propiedad ael dem an dado ENRIQUE PEREZ JIMENEZ 

que se describe a  continúe c en

C a s a  h a b i t a c i ó n  u t  /codo e n  la c a t í e  C u a u h t e m o c  sin n ú m e r o  d e  la  

C i u d a d  d e  C u n d u a c a n ,  T a r a s c o ,  c o r superfic ie  d e  278.00 m etros cu ac ra rtn s : 

con  las m ed idas y co lin d a i c a s  siguientes: a l Norte: 5.87 m enos con dem asía: 

a l Sun 6.30 metros con c :Te ?.uau^tem oc a l Este: 45.68 metros c< n r 

Zapata Ble: a i Oeste: 45.68 n e tn s  con  a nd a d o r, inscrito en el Registro F jb li r o  

d e  la  Propiedad y d e l C om erc io  cíe Ja lpa  d e  Méndez, Tabasco: ama ¡o 

num ero 21282. folie ¡09 voh m e r  33

inmueble al aue t le úó :n  -A -Mr Comercial de $373 T 0  n 

{TRESCIENTOS SETENTA Y SI1 TI VIL SE^ECIENT-'j PESOS 00/1CO M. N.j i e m e  

postura legal para - I rem c e la qu^ ubra -V«- dos terceras oar'es cel otee 

antes fijado

QUINTO. Se hace scoer a km icriadoe--. que deseen imerverir er o 

presente supasta que deberán deof sitar pr^- lam ente en el D epartam enlo
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a e  Consignaciones y Pagos d e  los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 

ic :c i que ocupan dichos juzgacos. situado en la A /en ida Gregorio M éndez 

si i umero de  a  Colonia Atasto de Serró de esta C iudad Capitel, cuando  

n er os ei DIEZ POR CIENTO de  lo ■. antidad que sirve de  base para el remare; 

rt quisitcs sin el cual no serán admitidos.

SEXTO. Con fundam ento en el artículo 14.1 de Código de Comercio en 

v gcr. anúnciese la venta por DOS VECES. DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el 

Periódico Oficial del Estado, asi com o en uno de los diarios de mayor 

c rcu lacó n  que se editen en es’c ciudad, debienco m ediar entre la última 

p jbiicación y la fecha del rem ate un plazo no menor de cinco días, per lo 

q je  expídase los edictos y los avisos paro que sean Tjados en los lugares más 

c mcurridos convocando postores o botadores; e n el entendido que el 

p imero Je los anuncios habrá de oublicarse el prime día del c itado plazo y el 

11 resro. el noveno, pudiéndose efectuarse el segur do de  ellos en cualquier 

ti empo /a  que su publicación de otra forma re d u o ia  la oportunidad de  los 

tí rceros extraños a juicio que pudieran nteresarse e i ¡a adquisición dei bien, 

p ;ra enterarse de ta diligencia y de que pudieran prepararse 

a Jecuadam ente para su adquisición.

SÉPTIMO. Se hoce  sabe ¡ o  fas partes así com o a  tos postores y 

Imitadores. que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el 

recinto de este Juzgado a  las ONCE HORAS EN PUNTO DEL DIA ONCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

OCTAVO. Conform é lo dispuesto en ei artículo 472 del Código Federal 

ael Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a  la m ateria mercantil, 

requiérase al ejecutante para que exhiba certificado d e  libertad o  existencia 

de gravámenes que pesan sobre el bien inmueble em bargado, a  partir del 

dieciséis de mayo hasta la fecha de éste proveído.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA MARIA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX. QUIEN CERTIFICA Y DA

FE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y 
LA FECHA DEL REMATE UN PLAZO NO MENOR DE C IN CO  DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL D a  ESTADO DE 
TABASCO.

A SECRETARIA JUDICIAL

/eoh .



36 PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO DE 2015

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

En él e xp e d ie n te  núm ero 29/2013, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, prom ovido por los licenciados VICENTE ROMERO  
FAJARDO y HÉCTOR TORRES FUENTES» A pod erados  G enerales p a ra  
pleitos y cobranzas d e  la  Institución d e  crédito  “NACIONAL  
FINANCIERA", SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO; en  contra  d e  CARLOS VILLEGAS RAMÍREZ, 
d e u d o r principal y MAURA NOEM Í SÁNCHEZ PÉREZ, d e u d o ra  solidaria, 
en fe c h a  dieciséis d e  enero del a ñ o  dos mil qu ipce , se d icto  un au to  
qu e  a  la  le tra  se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL a 

JUDICIAL DE CENTRO, V ILLAH E R M O S fy^fj^^,fell

INSTANCIA/ DEL DISTRITO 

IISEIS DE (ENERO DE DOS

MIL QUINCE.

Vistos en autos el contenido de anal se provee.

PRIMERO. Por presente al licenciado VICENTE ROMERO FAJARDO,

Apoderado Legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y de 
conformidad con los numerales 426, 427 fracción II, 433, 434, 436, 577 del Código
de Procedimientos Civfles en Vigor en el Estado, sáquese a publica subasta y en 
segunda almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución propiedad 

de ios ejecutados CARLOS VILLEGAS RAMÍREZ y MAURA NOEMÍ SÁNCHEZ 
PÉREZ, mismo que a continuación se detaila:

Departamento número Cuatro, Segundo Nivel, del Edificio ubicado en el 
predio urbano identificado como Lote Diez, Manzana Dieciocho, de la caite Tres
esquina con caite Nueve de la colonia La Manga de esta Ciudad, con superficie 

construida total de: 68.14 (sesenta y ocho njetros catorce centímetros cuadrados), 
que corresponde al área habitadonal 51.36 (cincuenta y un metros treinta y seis 
centímetros cuadrados), área privativa construida 16.78 (dieciséis metros setenta y

ocho centímetros cuadrados), quedando un área privada sin construir de: 3.68 (tres

metros sesenta y ocho centímetros cuadrados),
Inscrito en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, (antes Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio), el veintiuno de enero de dos mil dnco, bajo el 
número 1197 del libro general de entradas, a folios del 8478 al 8493 del libro de 
duplicados volumen 129; quedando afectado por dicho contrato el folio 226 dei libro 
de condominios volumen 90; aí cual se le fijó un valor comercial de $352,000.00 

(trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), con reducdón del 
diez por ciento (1 0 % ) da como resultado la cantidad de

$316^00.00(TR E S a ENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 

M.N), siendo postura l^gal para el remate ia que cubra el monto de esta cantidad, 
conforme a lo dispuesto por el ordinal 436 primer párrafo del Código antes citado

SEGUNDO. Se les hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en eüa, deberín 
depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
actualmente ubicado € n la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número d ? la 
colonia Atasta de Sem de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento ce la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Com< lo previene el numeral 433 fracción IV dei (Código Adjetivo 
Civil en vigor del Estad) de fabasro, anuncíese por dos veces de siete en stete 

días, en el periódico oFcial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editen en esta ciud; d, ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos 

para que sean fijado! en los lugares más concurridos de esta lo-alidad, en 
convocación de postore i o lidiadores, en ei entendido que la subasta en Segunda 

Almoneda, tendrá verificativo en el rednto de este juzgado; en tales circunstancias 
se fija como fecha y hora para tal fin las NUEVE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA VI INUTRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

NOTIFlQUESE pe ISONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA »ÉREZ, JUFZA DEI 1UZGADO CUARTO DE LO O VIL DE 

PRIMERA INSTANCIA D i  DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, QUE CERTIFICA Y DA 

FE.

Y PARA SU PUBLICACK >N EN El PERIÓDIC( > OFICIAL Y EN UNO  DF Lf >S DIAFIC >S 

DE M AYO R CIRCULAC ÓN QUE SI EDITEN IN  ESTA CIUDAD. POR DOS VECES CE 

SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  IO S CUATRO DÍAS DEL MFS 

DE FEBRERO DF DOS M il QUINCE FN LA r IUDAD DE VILLAHERMOSA. CAP ÍA I 

DEL ESTADO DE TABAS* C >
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO

En el expediente civil número 170/2014, relativo al JUIC IO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
primovidc por el ciudadano Louzinkl Gallegos Gómez, co i fecha treinta y uno de
octubre de dos mil catorce, se dictó un auto que copiado a la tet a dice:

RAZON SECRETARIAL En treinta y uno (31) de octubre del dos mH catorce, la 

S* cretaria Judicial da cuenta al ciudadano Juez, ron el escrrtr del treinta de octubre del 

pr asente arto y documentos anexos, su^c rito por el ciudadano .ouzinki Gallegos Gómez, 

■e ibido en treinta del mismo mes y año Conste

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO  
DE INFORMACION DE DOMINIO 

A U T O  D E  I N I C I O

DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, 

NT A Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Lcsntenido de la razón secretaria! que anteceda, se acuerda:

^ f t fc 'S e  tiene presentada al ciudadano Louzinki Gallegos Gómez, con su 

documentos anexos que acompaña consistí ntes en 

r t r ig in a l  de plano de la posesión de diecinueve de octub e de 2014, del predio que 

se intenta regularizar a nombre de Louzinki Gallegos Gómez.

< tricjinal de un recibo de Ingreso de impuesto predial ce diez de febrero dos mi!

< atorce, con folio 54830 y 54831

' »figinai de un certificado de no negativo el Institut j Registral del Estado de 

fat asco, expedida por el Registrador Público de la ciuda t de Jalapa, Tahasco.

■ triginai de constancia catastral expedida por el Subdirector de Catastro el 

l icr ociado Orbetm Cruz Méndez

' >riqinai de acta de nacimiento numero 296 expedida f. ir  el oficial 01 del registro 

- ivi de Jalapa. Tabasco, a nombr° de Louzinki Gallegos íómez. 

r )riuinal de carta de residencia a nombre de Louzinki Gallegos Gómez expedida 

por el Delgado Municipal de la Ranchería Chiplilinar primera sección. Jalapa, 

lat asco, el ciudadano Narciso Sanchez Torres

♦ Or ginal de una minuta privada te compraventa de los derechos de posesión del 

predio rustico denominado "Guayarán* ubicado en la Ranchería Chipilinar 1ra 

-er ción de 28 de agosto del 2003

,( n inc cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAe NO CONTENStOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al p edlo rustico ubicado en la 

-J; ncherla Chipilinar primara sección Guayacán', perteneciente a este municipio de 

la apa Tabasco, constante de una superficie de 27-93-95 hect Veas; et cual se encuentra 

oí alizado dentro de las siguientes medidas y colindancias

. POLÍGONO 1: SUPERFICIE TOTAL DE 146,538.00 METROS CUADRADOS.

AL SURESTE: 168.00 metros v 206.60 metros cuadrados, con Heriberto Gómez Ferrer.

AL SUROESTE. 63 45 metros cuadrados. 82.90 metros. 14'".08 metros. 61.10 metros. 

K 7b metros con carretera de la sección Guayacán a Astapa.

AL NOROESTE. 43,13 metros. 316.46 metros. 150 65 metros ce n terrenos nacionales.

Le unzinki Salleoos Gómez.

AL NORESTE: 337.88 metros con terrenos nacionaies

- POLÍGONO 2: SUPERFICIE TOTAL DE 132.857.00 METROS CUADRADOS.

AL SURESTE: 66.60 metros. 144.00 metros. 50.00 metros. 140.60 metros v 47.00 metros 

cuadrados, con Louzinki Galleóos Gómez

Al  NOROESTE 117.00 metros cuadrados. 40.94 metros, 86. K) metros. 150.00 metros. 

7' '-00 metros r 82.62 metros con Francisco Ocaña Ocaña v terrenos nacionales 

A l. NORESTE. 60.00 metros. 34.87 metros. 22.00 metros. 5í .00 metros. 4T.00 metros. 

8fv4ü metros 30.00 metros v 153.00 metros con carretera ce la sección Guavacan a

A .tapa

Al  SUROESTE: 13.00 metros con Lou¿jnki Gallegos Gómez

SEGUNDO. Con fundamento en pl articule 969 del Código Civil en concordancia 

c< n k c n imp-rales 24 fracción II. 70 fu  ción I ' I 0  71 1 , 1  , 713. 755 y relativos del 

di rf* Pr ucedimípr.tos Civiles en e f stado (■ 11 96 l c ^  939. 940. 1 3'8. 131Q y 

di más ap »cables del Código Civil vigente en el Estado asi rom > la reforma publicada en el 

P -rir di .o Dfv tal de> Estado, el trece de di lembre del dos mil >c >o<2008t supíéméhto 6915,

decreto 103, se admite la soKeltud en la vfa y forma propuesta; en cónsetLÍ^^^f^rm^sei- 

el expediente respectivo, regístrese en ét libro de gobierno bajo el núrrwo|í$ / j fa ¡4 ,  qúd té; 

corresponda, dése aviso de su inicio ai Tribunal Superior-de Justicia del EátjjÍM^Ví:

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Chm ^ffjvigój' èri el 

Estado, désele la intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público 

Adscrito.

CUARTO. Notiflquese al Instituto Registrai de está Jurisdicción, así como a los 

colindantes Heriberto Gómez Ferrar, quien puede ser notificado en el carretera principa! 

s/n de la Ranchería Chipilinar primera sección de jalapa, Tabasco, colindante José 

Francisco Ocaña Ocafta, quien puede ser notificado en la calle Aniceto Calcáneo 301 

colonia Centro de este municipio de Jalapa, Tabasco.

Con la solicitud promovida para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 

a partir del día siguiente en que se les notifique el presente proveído, manifiesten lo que a 

sus derechos convengan, acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocado en el punto 

que antecede.

De igual manera para que señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de. 

aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del 

Código de Proceder en la materia.

En cuanto a que se le notifique al Director de la Junta Estatal de Caminos, dígasele 

que no ha lugar, en razón de que no es Autoridad competente para darle la intervención 

solicitada.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil, en 

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en e! 

Estado, dése amplia publicidad por medio de "EDICTOS”, POR TRES VECES, DE TRES 

EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los Diarios de mayor circulación de los que se editan en la Capital del Estado 

respectivamente; asimismo, fíjense los "AVISOS" en los lugares públicos de costumbres 

más concurridos como son: Juzgado Mixto, Registrador Público da la Propiedad y  del 

Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección da Seguridad Pública, Agenda da! 

Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en el fugar de la ubicación del 

predio de referencia y  en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio 

de Jalapa, Tabasco; debiendo et Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar constancia 
pormenorizada sobre la fijación de los avisos, haciéndole saber al público en general, que 

quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante éste 

Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, confados a partir del dfa siguiente de la fecha de la última publicación de 

los EDICTOS respectivos.

SEXTO. Asi también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este puntó al H. 

Ayuntamiento y a! Director de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco; para 

los efectos de que INFORME a la brevedad posible a este Juzgado, si el predio Rustico 

ubicado en la Ranchería Chipilinar primera sección, perteneciente a este municipio de 

Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de 27-93-95 hectáreas; et cual se encuentra 

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias;

* POLÍGONO 1: SUPERFICIE TOTAL DE 146,538.00 METROS CUADRADOS 

AL SURESTE; 168.00 metros v 206.60 metros cuadrados: ¿oh Héribferto. Gómez Ferrer.

AL SUROESTE. 63.45 metros cuadrados. 82.90 méteos.- foetros. 61.10 metros.

13.79 metros con carretera de la sección Guayacán a Astáóá. » '... Vv'li

AL NOROESTE: 43.13 metros. 316.46 metros. 150.65 meóos cori tfcfíftnóií nacionales.

AL NORESTE: 337,88 metros con terrenos nacionales.

• POLÍGONO 2: SUPERFICIE TOTAL DE 132.857.00 METROS CUADRADOS.

AL SURESTE: 65.60 metros. 144,00 metros. 50.00 metros. 140.60 metros v 47.00 metros 

cuadrados, con Louzinki GaHeoos Gómez.

AL NOROESTE 117.00 metros cuadrados. 40.94 metros. 88.00 metros. 150,00 metros.

Z9 00 metros v 82.62 metros con Francisco Ocaña Ocaña v terrenos nacionales 

AL NORESTE. 60.00 metros. 34,87 metros. 22.00 metros. 55.00 metros. 41,00 metros.

80 40 metros. 30 00 metros v 153.00 metros con carretera de la sección Guavacán a 

Astapa.
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AL SUROESTE: 13.00 metros con Louzínki Gallegos Gómez.

Pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; informe que deberá rendir

p?ta piqdari fte Jalaoa Tabasco. en un término de DIEZ DIAS hábiles siguientes al que 

reciban el oficio correspondiente, tal y como lo establece el numeral 264 del Código de 

proceder en la materia, apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido, se 

harán acreedores a una de las medidas de apremio establecidas en el articulo 129 fracción 

I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, consistente en VEINTE DÍAS de salario 
mínimo vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio copia certificada del plano o 

croquis del mismo

SEPTIMO. En consecuencia’, queda a cargo del promovente dar el trámite 

correspondíenté a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr la 

inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación 

del promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal 

aHegar a este Juzgado, la información que le servirá para demostrar sus excepciones y 

defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el promovente, éstas 

se reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno.

NOVENO - La ade promo.ente s^f. v  * co rrv '' domicili“ para oír to  -a ■ 1 r  > 

citas y notificaciones > n loe tableros fijado* en este Juzgado de Pa7 a s im i m o  

autorizando para oír y recibir citas y notifk adones y toda clase de rioc jírento- *l 

Licenciado Fabián Tone« Cárdenas, así corn > para revisar tanta / cuanta1 v^c^s reí 

necesari > el expediente

POR MANDATO JUDiC Al , V PAR^ SU PUBI ICACION EN EL PERIODIC 3 OF IC A 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOc DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SF: 
EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECE-’ 
CONSECUTIVAS DE TFES EN TRES DIAS EXPIDO EL PRESENTE “EDICTO" A l OS 
TREINTA Y UN DIAS )FL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE FN LA 
CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDO! E SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECH3 EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER At TF- 
ESTE JUZGADO DE PA / A HACER VALER SUS DERECHOS.



7 DE MARZO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 39

INDICE TEMATICO

No. Pub. Contenido Página

N o .-3573 ACUERDO ITAIP..........................................................................................................................  1

No.- 3574 ACUERDO ITAIP..........................................................................................................................  5

Nc - 3609 BALANCE GENERAL EMPRESAS INTEGRADAS DEL SURESTE S.A. DE C.V...............  9

Nc 3610 AVISO NOTARIAL C HE BERTO MOSQUEDA CARAVEO....................................................  10

N c 3611 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 00618/2013..............................................................  11

Nc.- 3612 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 678/2011................................................................................. 12

N o -3616 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 208/2014....................................................   13

No - 3615 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 1279/2014...............................................  15

No - 3618 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 697/2008.....................................................................  18

No - 3614 JUICIO ORD. CIVIL DE DIVISIÓN DE COPROPIEDAD EXP. 00305/2010............................. 19

No. 3617 JUICIO ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN DE HIPOTECA EXP.

181/2014...........................................................................................................................................  21

No, 3580 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 747/2014..........................................................................  24

No 3581 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP.55/2015..............................................................................  25

No 3582 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 190/2014......................................................................... 27

No, 3585 JUICIO ORD. CIVIL DE DIVISIÓN CO-PROPIEDAD EXP. 726/2010....................................  28

N o -3579 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 159/2015...........................................................................  30

No - 3583 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 732/2014..........................   31

No - 3584 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 848/2007........................................    32

No -3578 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP 158/2015........................................................................... 33

N o - 3586 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 333/2012...............................   34

No - 3613 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 29/2013..................................................................... 36

N o-3111 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP 170/2014............................................................................ 37

INDICE.............................................................................................................................................  39

ESCUDO ....................................................................................................................................  40



40 PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO DE 2015

Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


